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I)K LA

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

Los vecinos de esta Capital Don Miguel 
Sanz, Don Manuel López, Don José B. Lomba 
y el Pbro. Don Manuel Fontana Charos, Cape­
llán que fué del Batallón de Valiadolid, se ser­
virán concurrir á la Secretaría de este Gobierno 
Militar, de nueve á once de la mañana los dias 
laborables, para enterarles de un asunto que les 
interesa.

P uerto -R ico , 8 de Junio de 1880. — De 
órden de S. E. —  E l Teniente Coronel Secreta­
rio interino, ilíam te/de 11896] :3— 1

PÁEQUE DE AETILLEEIA,
Junta facultativa y económica.

Habiéndose dispuesto por el Exorno. Sr. 
Capitán General de esta Isla se intente una se­
gunda subasta para 1.a venta de Ó4,4G0‘590 ki­
logramos de hierro viejo procedente de desbara­
te de efectos inútiles existentes en los Almacenes 
de este Parque, y en virtud de no haber tenido 
efecto la anunciada para el dia 17 del mes pró- 
.ximo pasado, se convoca por el presente anuncio 
á cuantas personas pueda convenirle la adquisi­
ción del expresado artículo, mediante una pública 
licitación que tendrá lugar el dia 14 del corrien­
te  á la una de la tarde en e) despacho del Sr. 
Director de este establecim iento; debiendo 
ajustarse las proposiciones que se presenten al 
pliego de condiciones y modelo de proposiciones 
que se halla de manifiesto en la Oficina del Sr. 
Interventor, sita en este Parque. El precio mí­
nimo que servirá de tipo para esta venta, será el 
de 15 milésimas de peso moneda oficial.

Puerto -  Rico, 2 de Junio de I SSO. —  El 
Oficial 29 Secretario, Luis Carvajales, — V9 B9 
—  El Comandante Director Presidente, E. Va- 
lera. [IS IS] 3—3

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
COMANDANCIA D E PUERTO -  RICO.

PLIEÜO DE COíiDlCIONES

por las que se saca á pública subasta la manu­
tención de los caballos del primer Escuadrón 
por el término de un año, á contar desde el 
19 de Julio próximo, bajo las condiciones si­
guientes :

19 Comprende el referido Escuadrón los 
puestos de Salinas, Guayama, Patillas, Maunabo, 
Yabucoa, Humacao, Naguabo, Fajardo, Rio- 
grande, Carolina, R io-p iedras, Capital, Dorado, 
Vega -  baja y Manatí.

29 Se admitirán proposiciones para el su­
ministro de un puesto, dos ó mas ó á todos á la 
vez, siendo preferido á igualdad de circunstan­
cias el que subaste mas puestos.

39 No se admitirán proposiciones que ex­
cedan de treinta y cinco centavos de peso mo­
neda española por ración diaria á cada caballo.

49 En los puestos de Guayama, Humacao, 
Fajardo, Capital, Rio -  piedras y Vega -  baja se 
hallará de manifiesto el modelo para el contrato, 
arreglándose al mismo las personas que se inte­
resen en la subasta y remitiéndolo en pliego ce­
rrado ántes del dia 15 de Junio al Jefe de la 
Comandancia.

59 Al contrato debe acompañarse uu cer­
tificado del Alcalde, en el que haga constar que

la persona interesada tiene responsabilidad bas 
tatite para responder al cumplimiento del con 
trato ; en caso contrario acompañará fianza cer­
tificada por el Alcalde, ó bien si lo prefiere po­
drá dejar en depósito la primera mensualidad.

Ruerto -  Rico, 23 de Mayo de ISSO. — E 
Comandante 1.®*̂ Jefe, Jóse TwíS. [lS75] 3— 1

E E A L  A U D I E N C I A
U K

P U E R T O - R I C O .

SECltETAm DE GOBIERNO.

Vacante una de las Escribanías de actua­
ciones del Juzgado de 8an Francisco por virtuc 
d é la  renuncia que le ha sido admitida á Don 
Demetrio Gimeiiez y M oreno, el Exemo. é 
Iltrao. Sr. Presidente, por acuerdo de esta fecha, 
ha dispuesto se anuncie dicha vacante convo­
cando aspirantes para su provisión ; con adver­
tencia á los mismos de que sus solicitudes docu­
mentadas habrán de presentarlas en esta Secre­
taría dentro del término de treinta dias que co­
menzarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  o f i­
c ia l .

Y en.cumplimiento de lo mandado e.xpido 
el presente para general conocimiento. •

Puerto -  Rico, [9 de Junio de ÍSSO.— 
Rnfaelliomeu. fl863 j 3—

‘■Exemo. Sr. : — Con esta fecha digo al 
Capital! Genei'al de la Isla de Cuba lo que si­
gue : — “ Exorno. S r . ; — En vista del expedien­
te que eii copia remitió V. E. á este Ministerio 
con carta número 91 de 20 de Enero último, 
promovido por el Pbro. Don Juan García Rey, 
en solicitud de que le sean abonados los haberes 
que le corresponden desdo 24 de Octubre de 1878 
hasta el 27 de Diciembre siguiente, por haber 
sido trasladado de la Catedral de Puerto -  Rico 
como Canónigo a la de la Habana ; S. M. el Rey 
( Q. D. G .; en atención á lo consultado por V. E. 
sobre el particular, y de conformidad con el pa­
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, so lia servido disponer como medida de 
carácter gonerui lo siguiente : — Primero. Los 
eclesiásticos y Prevendados de Ultramar que por 
disposición del Gobierno Supremo sean trasla­
dados de una á otra provincia ultramarina, veri­
ficarán su embarque ó emprenderán su viaje y 
harán su presentación al Diocesano en loa plazos 
que para los empleados se determina en el capí­
tulo 09 de! Reglamento de las carreras civiles de 
Ultramar de 3 de Junio de 1566 y demás dispo­
siciones dictadas posteriormente sobre la mate­
ria .—  Y segundo. En el período de tiempo 
entre la cesación en un cargo y la posesión en el 
nuevo, tienen derecho al percibo de la asignación 
que disfrutHbim por el primero, á no ser que sin 
motivo justificado no se embarcasen ó empreti- 
dieaen el viaje directo, é hiciesen sU presentación 
para tomar posesión del segundo en el tiempo 
indicado en el párrafo an terio r.” — L o q u e  de 
Real orden digo á V. E. para su conocimiento y 
en cnntestiicion á la referida consultada, — De 
la propia Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de orden del lltino. Sr. Intendente se 
publica en la G ac e ta  o f ic ia l  para general co­
nocimiento.

P u erto -R ico , 3 de Junio de 1880.

todas las medidas necesarias y preste el au­
xilio necesario á los Ayuntamientos que lo so­
liciten, para evitar quebrantos que en algunas 
circunstancias pueden constituir un delito. —  De 
Real órden lo digo á V. E. en contestación á su 
citada consulta y efectos oportunos. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de ho^’, de órden del Iltmo. Sr. Intendente se 
publica en la G a c e ta  o f ic ia l  para general co­
nocimiento.

P u erto -R ico , 3 de Junio de 1880. — El 
Secretario, Luis A . de Estrada. [1877]

Administración local de Rentas y Aduana
ti E

R O N C E

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Cúguas, partido judicial de San Francisco, por 
virtud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á su propietario Don Francisco Jim é­
nez Prieto, el Exemo. é Iltmo. Sr. Presidente, 
por acuerdo de este dia, ha dispuesto se anun­
cie dicha vacante convocando aspirantes para 
su provisión ; con advertencia á los mismos de Secretario, Luis A . de Estrada. [1876] 
que sus solicitudes documentadas habrán de 
presentarlas en esta Secretaría dentro del tér­
mino de treinta dias, que empezarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c fta  o f ic ia l .

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

P u e rto -R ico , 19 de Junio de 1880.—
Eafacl Eomeu. [1862] 3— 2

El

Pi'r el Miniíiterio de Ulf.ramar, bajo el 
mero 270 y con fecha 1 L de Mayo próximo
sado. se dirige

nü-
pa-

il Exemo Sr. Gobernador Gene-

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Utuado, en el partido judicial de Arecibo, por 
renuncia que de dicho Oficio le ha sido admitida 
á Don Felipe Espada y Avila, por acuerdo de la 
Sala de Gobierno de esta Real Audiencia de 5 
del actual, el Exorno, é Iltmo. Sr. Presidente, 
por el del de esta fecha, ha dispuesto se anuncie 
al público dicha vacante convocando aspirantes 
para su provisión j con advertencia á los mis­
mos de que sus solicitudes documentadas ha­
brán de presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G aceta  o f ic ia l .

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

P u erto -R ico , 7 de Junio de ISSO.__
Rafael Eonieu. [1891] S—.1

Intendencia general de Hacienda pública
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú­
mero 269 y con fecha 11 de Mayo próximo pa­
sado, se dirige al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral de esta Isla la Real órden que sigue :

ral de esta Isla la Real órden que sigue :
“ Exemo. S r .: — He dado cuenta al Rey 

( Q. D. G .) de la carta de V. E. número 45 de 
23 de Enero último, en la que con motivo de la 
queja promovida por el Ayuntamiento de Vega- 
alta, á consecuencia de la desaparición de tres 
Maestros de primera enseñanza sin haber acaba­
do do reintegrar el pasaje, consulta si eu los 
casos que esto suceda por fallecimiento ú  otros 
motivos ha de exigirse al Ayuntamiento respec- 
ivo la parte no reintegrada ó ser de cuenta del 

Tesoro, conforme se hace con los empleados ci­
viles 5 y considerando que sería injusto atribuir 
)or completo á los Ayuntamientos las conse­

cuencias de la elección en que no intervienen de 
•OS citados Maestros, pero así como el Tesoro 
niblico sufre la carga en iguales casos de los 

empleados de la Administración pública, a.sí de- 
)eii sufrirla aquellos en la parte que la corres­
ponde de los que dependen dei Municipio, y que 
esta proporcionalidad no puede determinar&e mas 
que por ei hecho de la posesión que subordina 
el Maestro de una manera real y efectiva á un 
Ayuntamiento j y por último, que no siendo 
raro el caso de los que piden un destino cual­
quiera sin otro objeto que hacer el viaje á costa 
del Estado y deliberadamente abandonan aquel 
ó no se presentan á servirlo; S. M. se ha ser­
vido disponer que el importe de los pasajes que 
los Maestros de primera enseñanza dejen de 
reintegrar por actos anteriores á la toma de po­
sesión, sea cargo del Tesoro públicp y cuando 
por actos posteriores, del Ayuntamiento respec­
tivo ; pero recomendando á V. E. que eu uno v
otro cuso y excepto en el de muerte del Maestro 
que se considere de insolvencia absoluta, adopte

En el expediente de apremio que por dele­
gación de esta Administración y órden de la 
Central del ramo se sigue por la local de Rentas 
y Aduana de Guayanilla para hacer efectiva la 
cantidad de 500 pesos 15 centavos moneda ofi­
cial que adeuda Don Pascual Negroni, fiador de 
Don Santiago del mismo apellido, Receptor de 
Rentas que fué del citado pueblo de Guayanilla, 
como intereses legales dei alcance que resultó al 
referido Receptor, se ha dispuesto por segunda 
vez la venta en pública subasta de una estancia 
afecta á dicha responsabilidad, compuesta de 
doscientas cuerdas de terreno con plantaciones 
de café y plátanos, que radica en el barrio del 
Pasto, bajo los puntos y linderos siguientes: 
Desde la boca de la quebrada de Guilartc en el 
rio del mismo nombre, punto divisorio con Don 
Manuel Guindulairi, línea recta rumbo al Sur, 
29" Oeste lindando con el mismo y terrenos bal­
díos, con mil setecientas ochenta varas ü un 
árbol de leche prieta marcado con una T, y es 
punto con Marcelo Arengo ; de aquí por la cres­
ta Simoza de la cuchilla Guilarte rumbo SO. con 
seiscientas ochenta y tres varas á un estacón de 
emajaguas ; de este lindando con terrenos bal­
días rumbo Norte 27' Este dos mil ciento ochen­
ta y cinco varas á un codo del rio de Quitarte, 
en el que hay un estacón de emajaguas y de 
aquí á aguas arriba y por su márgen con se te ­
cientas tres y media varas á )a desembocadura 
de la quebrada de donde se partió.

La subasta tea irá lugar simultáneamente 
en la Intendencia general de Hacienda, ante la 
Jun ta  de almonedas y en las Administraciones 
locales de Rentas y Aduanas de Ponce y Guaya- 
iiilla el dia 15 del corriente mes de Junio á la 
una de la tarde y bajo las condiciones siguientes : 

i9 Se fija como tipo del remate la suma 
de 12,S1G pesos 66 centavos moneda corriente, 
en que ha sido retasada la finca con las doscien­
tas cuerdas de terreno, y serán admisibles las 
proposiciones que cubran las dos terceras partes 
de dicha suma.

29 Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en las cajas de las Administraciones de Ponce y 
Guayanilla la cantidad de 640 pesos 83 cen ta­
vos, ó sea el 5 0[Ü del tipo señalado, sin cuyo 
requisito serán nulos los pliegos que se presenten.

39 E l sobre de cada pliego expresará el 
objeto de la proposición y el nombre del licita- 
dor, estampando su rúbrica según el modelo que 
se inserta h continuación.

49 Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
se haya verificado el escrutinio,

59 X*as proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará y los pliegos 
deberán presentarse en las mesas de las respec­
tivas presidencias, dentro de los quince minutos 
siguientes á la hora señalada para el remate.

69 Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los pliegos,

.

Ayuntamiento de Madrid
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resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únicamente 
entre aquellos que hubiesen causado el empate, 
la cual durará por lo menos diez minutos y tra s­
curridos que sean terminará el acto cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de los interesados.

T’} El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres días siguientes 
al en que se notifique al adjudicatario la aproba­
ción, quedando este obligado á presentar la carta 
de pago que lo acredite y en este caso se acu­
mulará el depósito de que trata la condición

8^ Verificado el pago del remate se pondrá 
en posesión al rematista, con asistencia del fun­
cionario que por ia Administración Central se 
designe y de un Agrimensor o perito que demar 
cará los límites de ia finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia para que por ella y demás 
antecedentes pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

9^ En el caso de faltar el rematista ó lo 
estipulado en la condición 7^, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 2?, sa­
cándose el terreno á nueva licitación.

10^ Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se originen del deslinde y posesión 
del terreno serán de cuenta del adjudicatario.

11?’ Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia según la clase, en 
proporción de lo que aparezca de la subasta; y en 
el caso de ser menor el número de aquellas, la 
Hacienda le reintegrará en la misma forma.

12f Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la , devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no se hubie- 
»6D admitido sus proposiciones.

13? No presentándose licitaclores en esta 
segunda subasta, se adjudicará la finca al Estado 
por las dos terceras partes del valor de la retasa,

Ponce, 31 de Mayo de ISSO. —  Nicolás 
Daubon.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“  Don N . . . .  N . . . vecino d e . . . ent e­
rado de las condiciones para la subasta de la es­
tancia que de la propiedad de Don Pascual Ne- 
groni enagena la Hacienda pública para hacer 
efectiva la suma que á la misma adeuda Don 
Santiago del propio apellido, Receptor que fué 
de Guayanilla, según se anuncia en la G aceta  

OFICIAL núm ero .. . .  d e . . . y conformándose 
con ellas ofrece por dicha finca la cantidad d e . . .  
( en número y letra ) pagaderos de contado.

( Firma ild licitador. ” )

Modelo del sobre que contenga las i)wpo8k\onc8.

‘̂ Proposición presentada por D o n N . . . .  
N . . . .  para la compra de la estancia que de lu 
propiedad de Don Pascual Negroni enagena la 
Hacienda y está situada en el bario de Fasto, del 
término municipal de Guqyanilla.”

(Firma del iutei-esado.)

Aprobado y publíquese. — Lozano.

[IS6SJ 3— X

Adiniiiistracioii local de Keutas y Aduana
I) R

A R E C  I S O .

En el expediente de apremio que se sigue 
por la Administración local de Rentas y Aduana 
de esta Villa contra la sociedad de los Sres; C. 
F . Storer & Co. en cobro de contribuciones de 
subsidio que adeuda al Estado, se ha dispuesto 
por el Sr. Administrador la enagenacion en pú­
blica subasta de diez cnerdas de terreno de vega 
á pasto y alguna caña de tocon. que componen 
parte integrante de la hacienda Flanfaj<=, situada 
en e! barrio de la Carrera, término de esta ju - 
risdiccion, las cuales han sido tasadas á razón 
de 101-) pesos cuerda. Para dicho remate se ha 
señalado la una do la tarde d e id ia lS d e l  e-ii- 
trante mes de Junio eii la Real A<luniia de esta 
Villa ; no admitiéndose proposición alguna que 
no cubra en dinero efectivo las dos terceras par­
tes de dicha tasación, la cual, así como los colin­
dantes de dichas cuerdas, consta en su expe­
diente respectivo.

Lo que se anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Arecibo, 31 de Mayo de ISSO. — El Comi­
sionado de apremios, Federico González Flores,
__V? B? — El Administrador, José Quesada.
[1828] ’ 3— 2

Administración L̂ iL de Correos
DE LA

I S L A  D E  P  U  E  R  T  O C (J
E S T A D O  q u e  d e m u e s i r u  el i t i in te ro  d e  e n r í a s  d e}¡os¡Indas  en  el h n z o n  d e  e s ta  A d m i n i s l r a e t o n  g e n e r n l  y  e n  lo s  d e  Ja I s l a  d u r a n t e  e l  m es  de  'Febrero ú l i l in o ,  se l lo s  en e l la s  

i ¡I v e r i  ¡dos  ¡¡or r a c o n  d e  f r a n q u e o ,  s e l lo s  i i iu H l i z t id a s  p o r  I m p o r l c  del_ d e  p e r ió d ic o s  é  im p r e s o s ,  y  a s i m i s m o  p o r  l a  e o r r e s p o n d o n d a  c e r t i f i c a d a ,  l a  d e  i g u a l  c la se  
r e c ib id a  d e l  e x t r a n j e r o  y  l a  c u r r c s p o n d e n c i a  o rd in a r i< t  d e  c í irgo  d e  i g u a lp y o e e d c n c ¡ ( (  ;  c o m o  ta m b ié n  e l  n i im e r o  d e  p l i e g o s  o f ic ia le s  con su- p e s o  c o r r e s p o n d i e n te  
q u e  f u e r o n  e n t r e g a d o s  p a r a  s u  d i r e c c ió n  p o r  l a s  J h p e n d e n c i a s  d e l  l i s t a d o  q u e  a b a j o  se  e i i u m c r a i i ,  en d  c i t a d o  m es .

CORRESPONDENCÍA'OFICÍAL.

Gobernador General...................... .
Secretario del Gobierno G* iieral. .
Diputación provincial......................
Consejo de Administración..............
Alcaldes y Delegados del Gobierno 

en los Departíimenios ó pueblos 
de la Isla en cuanto ejerzan f.in- 
ciones exclusivamente delegadas
del mismo.....................................

Comandante de Presiditi...................
Administradores do Correos...........
Sub -  inspector de Telégrafos. . . .
Jefes de línea......................................
Idem do Estación...............................
Coronel Sub -  inspector de la Guar­

dia Civil..............: ............... ..........
Primer Jefe de dicho Cuerpo.........
Jefes de tercio, compañía, escuadrón,

línea ó [tuesto.................................
Jefe de Orden público......................
Jefes y Delegados de las Secciones

en ia I s l a . ........................... ..............
Protectores de libertos......................

Presidente de la Audiencia...............
Fiscal de la misma...............................
Reverendo Obispo...............................
Vicario...................................................
Capitulai’es Sede vacante....................
Gobernador Eclesiástico......................
Presidente del Cabildo........................
Curas párrocos......................................
Jueces de íl’ Instancia........................
Promotores Fiscales.............................
Jueces municipales............................
Alcaldes en (d ejercicio de funcioties

judiciales..........................................
Registradores de la projtiedad...........

Capitán General.................................
Jefe de E. M ........................................
Auditor de Guerra..............................
Comandantes Militares. ....................
Coronel de Ingenieros......................
Idem de ArtiiUuIa...............................
Sub inspector de Administraeioq Mi­

litar ...................................................
Sub-inspector de Sanidad M il i ta r . . .

Xúinei'O-lopÜCííüS.

üOl

519

328
1-53

320S
254

2470

125

3 i0
2320

C24
30S

1700
lü

198

I.ibi'iis.

] 3()

13S

18

1G4

51

Onzas.

14

i

10

S i

]0¿

o

o

Intervención de Administración Jli-
l i tar ........................................ ..

Comisarios de Guerra en los Depar­
tamentos............................................

Gobernadores de plaza y fuertes . . . .  
Oficiales do Administración Militar 

en asunto de servicio fuera de su 
residencia firmando al dorso los 
pliegos por no deber usar sello es­
pecial...................................................

Dirección del Hospital Militar...........

Comandante de la provincia..............
Ordeiiiicion de pagos...........................
Capitanes de Puerto ......... .̂...............
Ayudantes de Distrito........................
Comisario...............................................
Comandantes de los buques de gue­

rra........................................................

Intendencia general.............................
Ordenador general de pagos...............
Administración Central......................
Almacenes de Hacienda......................
Contador de Hacienda pública.........
Tesorero de Iluciemia pública.........
Administradores locales de Rentas y

Aduanas.... ........................................
Colectores de Rentas...........................
Jefe de Resííuar<lo...............................
Alcaldes y Ayuntamientos solamen­

te en sus relaciones con la Ha­
cienda pública para el percibo de 
Contribuciones, Rentas ó Loterías 
del Estado........................................

Ingeniero Jefe de Obras públicas.. .
Ingenieros de Caminos........................
Ayudantes auxiliares y sobrestantes 

de Caminos (en el caso de dirigir­
se á los Ingenieros sus Jefes inme­
diatos)................................................

Ingeniero de Montes.............................
Ayudantes cuando se dirijan al Inge­

niero su Jefe jiiinediato...............
Ingeniero de Minas.............................

TOTALES..................

Niíinoro il epÜHJÍO.*!.

S3

GS

Lün'iis.

12

2J0

35

17106 2276

Acompaiiaa al presente estado sellos inutilizados.
____ ______________________________________ A------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------

De 5 cUu«(. De-10 ctüis. De 15 ctnjs.

58

Do 25 etma.

492 1

De ‘10 cótms.

46

Do 50 ctom.

433

D« l peseta.

lOG 317

1
N úm ero N U M ERO  D E SELLO S. ' V a lo res .

i

D i r e c c i ó n . CONCEPTO. de
De De De De Do Do De Pesas. Cntvs.

i j c a r t a s . 5 CÚlltUlH. lü céjitin». 13 ci'iitui». 25 réutins. 40 cénttaa. 50 ê ntiiis. 1 poseía,

Piirn bi Teln 72070 205 257 57 7 74390 G4 502 114 3822 57
( M̂íV íismíiuAln . . 4613 144 1 57 107 4045 JGG 2091 32 468 82“  España............. \ uspanoia...........

 ̂ ¡ vja iiiü'lesa....................... .̂...... j 4717 573 733 2331 5161 1089 83G 36 527 79V O
bi. Tsbi. í1*> rbil^n. . . . 1 2195 S7 82 10í> 2üS5 89 7SG IG 228 Sü

n.pl ir.vlrüniprn . . . . i 1 (>333 IGOO 929 2074 G145 1SÜ7 949 127 G6S 91

CERTIFICADOS.

1900 6 23 29 7772 2S 470 945 4S8 23
,, Tt -  ̂ vía española....................“  España........... { , . ^ ,X i r I j> ir íẑ i).

JS3 2 1 521 4 205 23 51 54
88 2 9 5 104 59 bl 18 24 97

ii In Tr̂ lí» íi r'ljxlxi. 44 1j 4 27 48 18
S4 i  6 14 9 129 38 57 53 20 50

Sellos inutilizados 
[ior periófiieos é im-
presos. . . . . . . ----- 27 44 3949 23 217 34 232 65

Idem [¡or corres-
pondencia de cargo 
procedente del ex-

9

rs/ 38 14 975 2;j 186 72 84 84
Idem por certifica­

dos del extmnjero.

1 T O T A L E S ... 92232 2640 2271 5347 10G()5í 339( 6437 818 6643 68

Ouzas.

14

6

10

CENTAVOS.

49

Puerto-R ico, 29 le  Febrero de ISSO. —  El Administrador general, Enrique M. Carrizo. [1599]

Ayuntamiento de Madrid



~ N ú iu .  70.Alio 1880.

Comandancia Prinoinal de Mariní

;,''rnTA DE ro - RICO. Juéves 10 de Junio. 3

01! LA

P R O V Í Í níG I A  D £  p u e r t o - r i c o .

Por desacato......................
I’or expender ieeluí aguada 
Por comlucir leña sin guia. . 
Por (1 síVazarse sin licen cia.

Lstaiulo vacante la plaza de Cabo de iiiar- 
del pncM'to de Arocibo, pur sepuraciou 'dcl (pie 
la servía, ŝe public:a por el [n’eseiite ¡1 lio de (jiio 
los individuos cpie deseen ücu[>aria presenten 
sus .solicituiles documentada.^ en ed téruiinu de 
treinta dias, dirigida.^ á la Superior Autoridad 
del Apostadero lie la Habana, [lara darles el

cjia'iicr iimc'ioiics ({iio no le pm tonecíanPor
Idicgofl cmidiuddos |ior ruta.
Presos fíoniím-.idos por ruta.........................
UtH-lamadcis por las Anloriiliub s ................
•Serviciod á los liarrio.s.................................
Jugadores sorprniulidos..............................
(’asa.s do juego sorprionlidas.......................
Auxilio pi'esCiolo á nu Ooniisiiunido do apremio.

lo.s barrios de la Plata y Oriental, ú cargo de 
Don Kduardo León y .Don Josd JI. Lebrón.

Dia IS. —Escuelas rurales de niños y v a­
rones did poblado del Uosario, á cargo de Doña 

-Q I Enriqiiet.i Vicenti y Don Miguel Cintron.
Dia DI.'— l'Lcueía rural de niñas del po­

blado de La jas, á cargo de Doña Adela Veiez

curso (‘.onvemonte ; a,!l\di‘tiíui ¡ose ser cii'ciin.s-
tíuicia imprescindible para aspirar á dicha colc- 
cacioti ui de .sal>er leer y escri))ir.

Puerto-U ico, 4 de Junio de ISSO.— ,7Lr í- 
¡ío Catalci y  A lonso . [1S4S] 3__•>

Estando vacante la plaza de Cabo do mar 
del puerto tle Oa,bo-rojo, por reumicia did que 
bi servía-, se [niblica por el pro-^ente ;'l íin de que 
los inscriptos de mar -.jiie de.seen obtener dicha 
[>lnza presetjtun su.s solicitudes ducumetitada.s en 
el téniiino do treinta días, dirigidas á la ¡Supe­
rior Autoridad del Apo-'tadero d é la  H abana; 
advirtiéndose ser condición precisa que los aspi­
rantes sepan leer y escribir.

Puerto - Uico, C de Junio de ISSO. — E m i ­
lio C ala lú  y  A lo n so . [ISSü] __1

Capitanía do Puerto y Ayudantía Marina

T n t a l ........... .........

^  t ) i  A . —  Adcuiás han contri luii do los i aili viihius 
Utí csteOiiorpo á «oi'ocar cuatro hicendios tpio lian feni- 
<h) liurui- íMi los puchloa lie Arroyo y  N'agii.ibo v en 
las jiirií^iliocioiu-ó de Agnndilhi v Liupiillo,

La fuerza de ia 71 íSeccion, residente en Tlmna- 
cao, prestó un señaheio sim'vwío en la nocdio do! 30 de 
diedro mes, saivando la villa ¡í varias faminaa y  entre 
ellas las liy siete pensotias (uderinas que ostuvieroii en 
iniiiineiitn rie.sgo do ahogarse con motivo del repen­
tino desbordaniienta del rio (pro pasa por aquel piio- 
h lo ; hiicieiido los (íaardías  dirigidos por su .Jefe, 
hü.nicos esruev/.ns coa agua  basta la cintura Imsta las 
cuau'o de ¡a niadnig n’a  on que e.e.5ó el peli”-i'o.

Puerto-E ico , 7 ch; Junio de ISSO. — El 
Comandante 1..'' '̂Jete, Victoriano G u tierres  Cas- 
añeila. [I897J

Junta local do ínstrnccion piíliüca
iJii

Bit

M A Y A Q U E Z

J)ON INI)ALECTO Nuil-KZ Y  ZULOAQA., CapU 
tiui de Frayatadc la Armida, Ai/udaute Miliiar de 
Marina de Matjar/üez.

Por este mj segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Juan Anioni^ Montalvo, inscrijito de 
Cal)o-rojo, piara (pte dentro del término de 
veinte dias comparezca á esta Ayudantía de Ma­
rina y Capitanía de Put5rto íi responder íí los 
cargos que le resultan en  las diligencias que por 
dispositnon dtd Exemo. é lltino. ¿r. Comandante 
Generíil de Marina del Apostadero déla Habana 
estoy instruyendo contra el mismo Montalvo 
por hurto del bote Obdulio y  abanderamiento 
fraudulento en la Eepúhiica de Santo Domingo; 
bajo apercibimiento de que no veriíicííndolo le 
seguirán dichas diligencias en su ausencia y re ­
beldía y le jiarará el perjuicio á (jne haya lugar.

Mayagiiez, 19 de Julio de ISSO. — In d a le ­
cio N u n e s  Z u lo a g a . [IS07]

A E C I  B O

Administración general de Correos
])K LA

ISLA DE P U E R T O  - R IC O .

Relación de las cartas que con destino ^ 
diferentes países fuera del Convenio se hiillan 
detimidas en esta Administración general por in ­
suficiente franqueo y ser este obligatorio.

Ciudad de Panamá. — Sr. Don Pedro Sosa.
Montevideo. — Sr. Don M anuelM u'tin Gon­

zález.
Santo Domingo. — P. I. Bernardino de E
Lo que se anuncia en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  

para conocimiento de los imponentes.
P u erto -R ico , 7 de Junio de 1880. — El 

Administrador, E n r iq u e  I I  C arrieo . [13S7J

Por acuerdo de tliíiha Corporación, se ha 
dispuesto que los exámenes generales de los 
aluimics de las Escuela-s de este término m uni­
cipal se efectúen en L-i íunna siguiente :

Dia IS de Ju n io .— Escuela elemental y 
superior á cargo de Don José A. ISlontenegro.

Dia 19 .— Escuela elemental incompleta 
diriSidit por Don iJanind Rulz Gandía.

Dia 9 1 .— Escuda eleimuital de niñas (pie 
dirige Doña Dolores Barbosa de Kodes.

Dia 22. — Escuela incompleta de niñas á 
cargo de Doña Pilar D.imiuguez, y la particular 
que regentea Doña Rosa Rodgers.

p ia  23. — Escuela particular é incompleta 
de niños, su Profesor Don Juan José Colon.

Dias 2ó, 2G, 27 y 23. — Las Escuelas ru­
rales.

Lo que se hace público para conocimiento 
genorai y en observancia do lo dispuesto en el 
artículo S2 dei líeglaimmto,

Arecibü, ó de Junio de 1SSÜ; — El Presi­
dente, G abriel Correa. [1.S71]

(le
Borrercí.

Dia :i ¡. — Escuela rural de niñas del barrio 
Oriental, á caigo de Doña Antonia Montaner.

Dias 23 y 24. —  Escuela elemental de ni­
ños, ú cargo de Don Santos Buttestini.

Dia 2'). —  Evscuela elemental do niñas, á 
cargo de Doña Cánueii Burrás do Battestini;

Dia 27. —  Colegio particular de S a n  L u is  
Gon^^ayn, ú cargo del Sr. Vicario ( interinamen­
te ) y de Don Félix Garmeudia Diaz.

Dia 2 3 .— Escuela rural particular del ba- 
ri'io de Cuin -  bajo, á cargo de Don Juan  Gre- 
gory y Ramos.

Lo (pie en cumplimiento de lo dispue.sto se 
hace público por medio (Di p e r ió d ic o  o f ic ia l  
para general conocimiento.

Nan Germa'N, -4 de Jun í’' de ISSO. — El 
\  ocal -  Secretario, A n to n io  C am poam or. — V? 
B9 — El Presidente, liamirez Q uiñones. [1873]

Jmiía local de Insíruccioii pública
BK

C I A L S

á cargo d.
limos u cargo

Jimia loca! de Instrucción pública
B E

RIO-PIEDRAS.

Cuerpo de Policía y Seguridad y de Orden público
BE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

IxE LA C lO N  de los sondeios prestados por la fuerza de 
este Cuerpo en el mes de Mayo próximo pasado, 
scoun se demuestra por los certljicados délas Anio- 
ndades locales que como comprobantes se acompañan.

M O T I V O S . X'fimci'o.
Por embriafuí^z*........
Poi* escándalo............
Por pelea..................
Por viña....................
Por indocumentados....................
Por robo................................
Por sospechas do id(jm..............
Por raterías..........................
Por hurto.....................
Por sospechas de Idem............
Por infracciones al Bando___
Por heridas....................
Por vacfos...................... qo
Por airopello.............................................. 4
Por injurias...........................
Por sospechosos........... .
Por blasfemos................
Por dementes
Por estafa___
Por deshonestos__
Por inferir coinés..
Por Di'ófucoa.........
Por desorrores..........
Por desobediencia..........
Por homicidas............
Por sospechas de i :em.
Por allanainien'.o cío morada I
Por faltas de respeto á las Autoridades . 3
Por Ídem á sus aceiites..........

Por acuerdo de‘ (?sta fecha, se han S(nlalado 
para los exámenes de la.s Escuelas públicas de 
este partido, los dias que á continuación se ex­
presan :

Dia ló  de Junio. — Escuela elemental de 
ñiños, á cargo de Don Felipe Janer y Sohír.

Dia 10. — Escuela elemental de niñas, á 
cargo de Doña Adelaida Piá.

Dia 17. —  Escuelas incompletas de los ba­
rrios de Sabana-llana y Cupey, á cargo de Don 
Gaspar Vilá y Don Vicente Castro.

Dia IS. — Escuelas incompletas de lor ba­
rrios de Quebrada -  arenas y Ja Muda, á cargo 
de Don Federico Guerra y Don Manuel Alonío.

Dia 19. — Escuelas incompletas de los ba­
rrios de l\Ionacil'os y Caimito, á cargo de Don 
Juan Nogueras y Don Miguel Rivero.

Lo que se hace púb lico  en e t per ió d ic o  
o f ic ia l , en cum p lim ien to  de lo dispuesto y  para 
cor.ocim iento general.

R io-piedras, 19 de Junio de 1380. — El 
Secretario, J u a n  B c y le y . — V9 B 9__El Presi­
dente, J u a n  U barri. [1903]

En sesión oi’dlnaria celebrada en el dia de 
loy, íne m.-ordado (pie los exámenes de las Es­

cuelas piiiiíiciis de esta jurisdicción tengan efec­
to en los dias siguientes :

Dia 20 de Jumo. —  La elemental de niñas 
a Profesora Doña Asunción Curbclo. 

Diíi 21. —  La elemental de 
del Profi;sor Don Eduardo Várela.

Dia 23, La rural del barrio de Ilato- 
vi('jo á cargo dd  Profesor Don Elias Ma,rtiiiez. 

Dia 2Ó. — La rural did barrio de Frontón 
■go tu!; Profesor D;m Raimuiido llodriguez, 
D¡!. 23. — La rural del barrio de Pozas á 

cargo del Profesor Don Manuel Laíontaine.
Y en cumplimiento de lo acordado se anun­

cia al publico para general conociinionto.
Cialcs, 29 de Mayo de 18S0. —  E l Vocal- 

Secretario, Jo sé  H o n r e .— Y ’-} B 9__El Presi­
dente, Caso. [ISGSJ

i

a caí

término de nuevo dias que al efecto se le señala, 
se persone en este Juzgado para actos de justi­
cia en la criminal que so le sigue eu unión de 
Marcelino Negroii pur hurto ; apercibido en con­
trario de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Arecibo á primero de Junio de mil 
ochocientos ochunt.a. — I ) r .  E ra n c isco  B e lm on te .
—  El Escribano, José L .  C asalduc. [IS3G]

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo ­
sé Dolores Rodríguez, para que en el término de 
diez di.is que por una sola vez se le señala com­
parezca en este Juzgado para actos de justicia 
en la criminal que se sigue sobre robo de dinero 
á Don Francisco Alonso ; apercibido en contra­
rio de lo que haya lugar.

Dado en Arecibo á dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta. — D r. F rancisco  B e lm on te .
—  El Escribano, J o sé  L .  C asalduc. fiSS2]

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
íioinbre que vestido con capote negro acompaña­
ba ;i Juan Cruz Diaz en la noche del quince de 
Mayo pr<),\itno pasiido por el camino que de esta 
Villa eomiuotí al pueblo de Hatillo, así como á 
los carreteros que hallaron al citado Cruz junto 
á unas palmas que existen cerca de dicho pueblo, 
y á las personas que tengan noticias d(jl paradero 
de un ea!)a!lo color zaino oscuro, crin y cola re­
gulares, paso menudeado, las patas de atras blan­
cas y con un cordon blanco en la frente, propie­
dad del mismo Cruz, para que en el término de 
diez dias que al efecto se los señala, comparez­
can ante este Juzgado á rendir declaración en la 
causa criminal que instruyo sobre robo y lesio­
nes ul expresado Juan Cruz Diaz ; aperiiibido de 
lo que hubiere lugar si no lo verifican.

Dado en Arecibo á ciiaíro de Junio de mil 
ocliocientos ochenta. —  I ) r .  F ra n c isco  B e lm o n te .
—  El Escribano, Jo sé  F . G a n d ía . [1888]

PEOVIDEKOIAS JUDIOIALES,

Junta local de Instrucdon piíblica
n K

S A N  G E R 3̂1 A N .

La exyiresada Corporación, en sesión cele- 
baada el dia de ayer, ha acordado entre otras 
cosas que los exámenes públicos de las Escuelas 
de esta jurisdicción tengan lugar en los dias del
corriente mes y forma que á continuación se
expresan:

Dia 1 2 .— Escuelas rurales de varones de 
los barrios de Sabana -  grande y Cairi -  alto, á 
cargo de Don Joaquín y Don José R. Oliver.

Dia 13. — Escuelas de igual clase de los 
barrios de Sabana-eneas y Minillas, á cargo de 
Don José K. Betancourt y Don JoséN . Irizarry.

Dia 15. —  Escuela rural de varones del p o ­
blado de Lujas y la de igual clase del barrio de 
Sabana-yeguas, á cargo de Don Tomás Ortiz 
Renta y Don José 1). Landrau.

Dia IG .— Escuelas rurales de varones de

•R’l'mz.v.l, Juez de 1? lustaneiu del D iitritode

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á las personas que se crean dueñas de dos 
l.nires de zapatos de badana, para que eu el té r­
mino de miev(} dias (pie al efecto se le señalan se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa qm; instruyo contra José Gregorio 
Morales sobre liurto.

Puerto-Rico, siete de .Junio de mil ocliocien-’ 
tos ochenta.— AitrcUano Jíed¿na.~E\ Escri­
bano, iJanuel J. Calderón. [190-5]

Hago saber: que habiéndose presentado á 
este Juzgado el procesado Juan Rivei'u (a) Moro- 
chito, he dispuesto queden sin efecto los edictos 
y requisitorias expedidas en su busca.

Dado en Puerto-Rico á cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta. — Aureliano Medina.
—  El Escribano, Jo sé  JI9 Sanjuan. [ISÜU]

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em • 
filazo a Antolino Couverti(;r, para que en el té r­
mino de nueve dias ([ue al (■‘fecto se le señala so 
}n'esente en la Cárcel pública de esta Capital á 
exce[)ciüiiarse de lo.s cargos que le resultan en 
la causa criminal (p.ioeii unión de otro lo instru­
yo por hm to ; apei'C;ibido si no lo verifica de 
sustanciarse la, causa, cu su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjiucio que haya lugar.

Puerto Rico, cuatro de Jimio de mil ocho­
cientos ochenta. —  Anrdíano Medina. —  El 
(iábiino, Manuel J .  Calderón. [1S57]

Por este mi tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á EuíVacio Olivo, vecino de Ve- 
ga-baja, y cuyas generales no coii.stan, para que 
en el término de nueve días que al efecto se le 
señalan, á contar doH.le la publicación del pre­
sente, comparezca en esto Juzgado á contestar 
los cargos que !e resultan en !a causa que le ins­
truyo por désobeditíiicia y resistencia á un Agen­
te de hi Autoridad.

A la vez en nombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.) requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Isla, para que tan luego temían 
conocimiento del paradero del procesado, lo pre­
senten en este Juzgado o en la Cárcel de esta 
Capital.

Dado en Puerto Rico á ocho de Junio de 
rml ocliocieiitos od\er\t\. —  Aureliano Medina.
— El Escribano, José Jl/9 Sanjuau. [ 190QJ

D O S JO SÉ  COyUATOO IIE U :iA É D E Z, Juez de 1? Instancia dé 
Aijiindilla y  su ííarfííío ¡ucHaial.

Por providencia fecha tres de Febrero últi­
mo, (Jictada en los autos ejecutivos que por ante 
el Oficio del actuario insta Don Pablo Coromiiias 
contra los Sres. F. IL'guero & Co., en cobro de 
pe.sos, se ha dispuesto que para el pago del cré­
dito reclamado y costas se vendan en pública 
subasta, por término de ocho dias, los bienes 
mncbles que, consistentes en mercancías y efec- 
tns de íerretería, fueron embargados como de la 
propiedad de lo sociedad ejecutada, los cuales se 
Klicuentraij de manifiesto en los almacenes de 
Don lllarianü Fort, de este comercio y vecindad, 
así como en la Escribanía del actuario el justi­
precio practicado de los raismo.9, donde podrán 
ser examinados por los que deseen adquirirlos. 
Debiendo tener efecto el remate á las dos de la 
tarde del dia doce de los corrientes en los estra­
dos de este Juzgado, se anuncia por el presente 
para la concurrencia de los que quieran intere- 
sni'se en la subasta, á los que se advierte ĉ ue no 
se «dmitirán ofertas que no cubran las dos ter­
ceras partes de la tasación.

Dado en Aguadilhi á tres de Junio de mil 
ochocientos ochenta. — Jo sé  Conrado I le rn a n c k z .  
— De !m orden, J u a n  A rro y o . 3—1

D li. D O y E ltA SO ISO  BELMOZTTE Y  G lR D E S A S  Juez de Y  
Instancia de la Villa de Arecibo ¡/ su partido ju d ksa l.'

Por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo á Ventura Serrano, para que en el

G.UiOÍA ~MERIEL, Juez de 1? Instancia da la 
Liuííad de Jlayayimz y  su partido judicial.

Hugo saber : que el dia diez y siete de J u ­
nio piúximo á las diez de la mañana deberá ce­
lebrarse en la sala de audiencia de este Juzgado 
el remate para la venta en pública subasta de 
las catorce cuerdas de terreno de bajura, radica­
das en el barrio de “ Sabanetas, ” de esta juris­
dicción, colindantes al Sud con terrenos de la 
sucesión Velez y por los demás costados con la 
inicienJa C ip ria n a , de la sucesión xMancrual de 
cuya hacienda forman parte, las cuales °har/si do 
embargadas <á ia sucesión de Don Manuel María 
Manguai para jiago de las costas que adeuda en 
los autos sobro defensa por pobre que promo­
viera para litigar en o] concurso de Don Manuel 
Maiía Murales. Eu su consecuencia las perso­
nas que quieran interesarse en ia subasta podrán 
cpmpaiecer al j‘emate á hacer proposiciones; 
bien entendidos (jue no se admitirá ninguna que 
no cubra de contaílo cuando menos las dos ter­
ceras partes del valor de dicho terreno, que ha sido 
retasado á razón de setenta pesos de moneda co- 
iiiente la cuerda ó soa en novecientos ochenta 
pesos de moneda corrietitCí

Dado en Mayagüez á veinte y uno de Mayo 
le mil ochocientos ochenta. — M a ria n o  G arc ía

M eriel. 
[ I8Ó3]

El Escribano, B a rto lo m é  Esteva-.
3—2

n O N  m O U E L  A E T O y iO  liU STE LO , Juez de 1» Instancia de 
la Ciudad de San Uerinan y  su -partido.

Por el presente mi único edicto y término 
de quince (lias contados desde la fecha, cito 
llamo y emplazo á Ramón Antonio Rivera, para 
su presentación á la Escribanía originaria de
esta Ciudad á notificarse del fallo definitivo en 
la causa criminal que se le sigue por este Juz­
gado sobro desobediencia á la Guardia Civil; 
apercibido de lo que hubiere lugar si no lo ve­
rifica.

San Germán, treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. — M ig u e l A n to n io  B u s -  
telo. — El Escribano, Jo sé  H . N a za r io  de F i -  
gueroa. [IS8UJ
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Por el presente mi primer edicto y tdrmin 

de nueve dias contados desde la fecha, cito 
llamo y emplazo ú Eusebio Torres, para su pre­
sentación ante este Juzgado á estar á derecho y 
responder á. los cargos que le resultan en la cau­
sa criminal que se le sigue sobre robo é incen­
dio ; apercibido si no lo verifica de seguirse el 
procedimiento por todos sus trámites en su au­
sencia y rebeldía, y las notificaciones y demás 
actos que ocurran se entenderán directamente 
con su persona en los estrados del Juzgado, pa­
rándole igual perjuicio.

San Germán, treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. —  M ig u e l A n to n io  B u s -  
ielo. — El Escribano, Jo sé  R .  N a za r io  de F¿- 
gueroa. [1879J

BOU A N T S R O  TARÁZO N A, Ju«z de l? InBtanoia de la Ciudad de 
Ronce y  eu partido judicial.

Por este mi único edicto, cito y llamo al 
muchacho nombrado Manuel, cuyo apellido no 
consta, el cual se hallaba trabajando el Juéves 
diez y ocho de Marzo próximo pasado en unión 
de otros dos en la Agencia de Pió Rivas y Com­
pañía, para que dentro del término de nueve 
dias que se le señalan al efecto, comparezca en 
este Juzgado con el fin de que preste declaración 
en la causa criminal seguida contra Epifanio 
Ortiz sobre hurto.

Dado en Ponce á veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta; — A n te ro  T a ra zo n a .
—  El Escribano, J u a n  J .  M a y o ra l. flSOSJ

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo al procesado Antonio Tricoche, para que 
dentro del término denueve diasquealefecto se le 
señalan comparezca en este Juzgado con el fin de 
que preste su inquisitiva en la causa criminal se­
guida contra él por amenazas; bien entendido que 
si no lo verifica se le declarará contumaz y re­
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ponce á veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta, —  A n te ro  T a ra zo n a .
—  El Escribano, eAtaw J". M a y o ra l. [1878]

Por el presente edicto, cito, llamo y empla­
zo al testigo José Calderón, para que dentro del 
término de nueve dias que se le señalan al efec­
to se presente en este Juzgado con ►̂1 objeto de 
que preste declaración en la causa criminal se­
guida contra Don Ramón de la Sierra y  otro por 
rifa.
*:;r‘“.;,Dndo en Ponce á veinte y ocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. — A n te ro  T a ra zo n a . — 
—  El Escribano, J u a n  J .  M a y o ra l. [18SL]

Por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al procesado Vicente Gil, para que 
dentro del término de nueve dias que se le seña­
lan al efecto se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta cabecera con el fin de que 
preste su inquisitiva en la causa criminal segui­
da contra él sobre hurto de un caballo ; bien en­
tendido que de no verificarlo le parará el perjui­
cio consiguiente.

Dado en Ponce á treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. —  A ^itero  T a ra z o n a .— 
El Escribano, J u a n  J .  M a y o ra l. [ISS9]

ce por este segundo edicto al citado Alvarez, para 
que dentro del término de nueve dias se presen­
te en este Juzgado ó en ia Real Cárcel do esta 
Capital á estar á derecho en la citada causa; 
apercibido de lo que hubiere lugar si uo !o ve­
rifica.

Puerto -R ico , Junio cinco de mil ochocien­
tos ochenta.—  El Escribano, J o s é  G ran . [1895]

Por el presente y orden del Sr, Juez de San 
Francisco, se cita, llama y emplaza á Julián 
Maldonado y Felicita Rodríguez, para que en el 
término de nueve dias á contar desde la publica­
ción del presente se constituyan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal seguida 
contra Manuel de la Paz Márquez por rapto ; 
apercibido de lo que hubiere lugar si no lo ve­
rifica.

P uerto - Rico, Junio dos de mil ocliocieritos 
ochenta. —  El Escribano, Jo sé  G ra n , f 1820]

Por el presente y orden del Si'. Juez de 1? 
Instancia dei Distrito de San Francisco de esta 
Ciudad, se cita, llama y emplaza al prófugo Ra­
món Nonnato Rivera, paia que en' el término de 
nueve dias á contar desde la publicación del pi’e 
sente se constituya en la Real Cárcel de esta 
Capital á estar á derecho en la causa que !o ins­
truyo en unión de otro por hurto ; apercibido 
de lo que hubiere lugar si no lo verificare.

Puerto - Rico, Junio cuatro de mil ocho­
cientos ochenta.— Joeé  G ra n , Escribano. [lS-54]

lia acordado abrir concurso por el término de veinte 
dias contados desde su primera publicación en la 
Gaceta oeiciat, para que los aspirantes á las res- 
jiectivas plazas de Profesores, presenten á la Presi­
dencia sus solicitudes convenientemente justificadas.

Lo ipie se publica para conocimiento general y 
demás efectos. Y las Esciiel.as son :

Una elemental de 2“ para niños en la Ciudad, 
dotación 540 pesos.

Una de adultos en la misma, 480 pesos.
Una incompleta de niños en la misma, 360 pesos.
Una incompleta de niñas en la misma, 360 pesos.
Una incompleta de niñas en la Playa, 360 pesos.
Una incompleta de niños en la misma, 360 pesos.
Una incompleta de niños en los barrios de Que­

brada - limón y Pastillo, 360 pesos.
Una incompleta de niños en el barrio de Ma­

chuelo- abajo, 360 pesos.
“Una incompleta de niños en el barrio de Portu­

gués, 360 posos.
Una incompleta de niños en el barrio de Mara- 

360 pesos.
Una inconijileta de niños en el barrio de Mari-

600 posos, con arreglo al {diego de 
lies qne está de manifiesto en esta 
ría, {>ara cuyo acto de remate se ha 
do el 18 dei entrante mes de Junio y

condicio- 
Secreta- 
designa- 
hora do

la mía de la tarde ante la Comisión respectiva qne 
al efecto se hallará reunida en el Salón de esta Casa 
Oonsistovial ; dehiendo los licitadoree con quince mi­
nutos de antelación liacor entrega al Sr. Alcalde- 
Presidente de sus pliegos de proposiciones, que se 
ajustarán al modelo que se expresará.

Lo qne se hace notorio para general conocimiento 
V fines acordados.

Rayamon, 27 de Maro de 1880.— El Secretario, 
Vicente Gomnlcz Gohícz. — V.® Alcalde,
CapetÜlo. |1803] 3—3

guez,

ceño, 360 pesos.
Una incompleta 

cbnelo - arriba, 360.
de n'ños en el barrio de Ma-

Ponco, 31 <lo Mayo «le 1880. 
Joaqiiin Calvo. — V.® B.® — El 
Us. Í1S591

El Secretario, 
Presidente, Mire' 
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B O Í f  P Ó L V X  J .  P A D I L L A ,  
S i e a r d ó  <£ Oo.

Oomieari» de la quiebra de los Sres

Hago saber: que en jun ta general de acree­
dores celebrada en veinte y ocho de Mayo últi­
mo, resultaron nombrados Síndicos de dicha 
quiebra los Síes. Don Joaquín Palau, Don Elias 
de Triarte y Don Amoldo Kinest, quienes toma 
ron posesión y prestaron el juramento dispuesto 
y ordenado por el Sr. Juez de 1? Instancia de 
Distrito de Catedral se haga saber dicho nom­
bramiento á los acreedores que no concurrieron 
á la expresada junta, así lo verifico por medio 
del presente para que llegue á conocimiento de 
los que á ella no asistieron.

P uerto -R ico , Junio primero de mil ocho­
cientos ochenta.—  P ú iu x  J .  P a d illa . — El Es­
cribano, M a n u e l J .  C alderón.

E S C R I B A N I A  D E  D O N  D E M E T R I O  G I M E N E Z  Y  M O R E N O .

Por el presente y disposición del Sr. Juez 
de San Francisco, por este tercer y último edicto, 
se llama y emplaza al prófugo Juan Huerta, para 
que dentro del término ele nueve dias se presen 
te  en este Juzgado 6 en la Real Cárcel de esta 
Capital á estar á derecho en la causa que se le 
sigue por lesiones; bien entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto - Rico, cinco de Junio de mil ocho­
cientos ochenta.— Jo sé  G ra n , Escribano. [1393]

Sobreseída definitivamente la causa que se 
siguió sobra muerte de Don Jacinto Alvai?oz, se 
la dispuesto por el Sr. Juez de P' ínstanciu de 
San Francisco se notifique dicha ivsoluciou Su­
perior por medio del p e r ió d ic o  o e ic ia l  y  {)or ig- 
norarsesu paradero á la viuila é hijos del Alvarez. 
Y para que llegue á su conocimiento, libro el pre­
sente en

Puerto Rico á cuatro de Junio de rail ocho­
cientos ochenta,— Jo sé  G ra n , Escribano. [iS5-3]

Por auto del Sr. Juez de 11* Instancia del 
Distrito de San Francisco de esta Ciudad, dicta­
do en la causa criminal seguida contra Lino Mon- 
tañez y Ramón Nonnato Rivera por hurto, se lla­
ma por medio del presente y término de nueve 
dias á contar desde su publicación á los testigos 
Luis Salamau y Saturnina Rivera para que se 
presenten en el Juzgado á prestar declaración en 
la referida causa ; apercibidos de lo que hubiere 
lugar si no lo verificaren.

Puerto-Rico, Junio cuatro de mil ochocien­
tos ochenta.—El Escribano, Jo sé  G ra n . [JSóóJ

J U Z G A D O  M V N i a i P i i L  D E  B A R R A N t i U l T A S ,

Por providencia de esta fecha, dictada por 
el Sr. Juez.municipal Don Nicolás Santini, en 
los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado 
por Don Cristóbal Colon contra José Cánneíi 
Concepción, ambos de este veeindaiiü, se man­
dan sacar á pública y judicial subasta el dia 
veinte y cinco de Junio á ia una de su tarde 
tres y media cuerdas de terreno con todo lo que 
en ellas se encierra, y sitas en el barrio de Que­
brada- grande, de esta jurisdicción, y las cuales 
han sido tasadas en la suma de cien pesos.

Lo que se pune en conocimiento del públi­
co para la concurrencia de licitadoies; en la in 
teligencia que rióse admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Barranquitas, Mayo treinta y uno de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, P ío  Colon. 
— V9 B9, S'a/rí/m:. [1872] 3 -

Vacaiite la plaza de Insjieotor do Obras públicas 
raunici{)ales de esto Distrito, dotada coa la anualidad 
de 1,200 pesos, ha acordado este Ilustre Ayunta­
miento abrir concurso de aspirantes á ella por el 
termine de qnneo dias contados desde el de la primera 
publicación en la Gaceta oitcial ; en la inteligen­
cia que las solicitudes dt'berán {iresentarse acompaña­
das del oorrcipondionte título y de los justificantes de 
los servicios en qne se funde.

Lo (jue se publica paia general conocimiento y 
demás efectos.

l^once, 29 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Jouquin Calvo. — V.® B.®— El Alcalde, Mirelis. 
[18611 3—1

Vacante una plaza de Médico titular de este Dis­
trito municipal, dotada con la anualidad de 600 pesos, 
ha acordado este Ilustre Ayuntamiento abrir concurso 
de aspirantes á ella por el tér.nino de quince dias con­
tados desde el de la primera publicación en la Ga ­
ceta o ficia l  j en la ir teligencia de que las solici­
tudes deberán presentarse acompañadas del correspon­
diente título y de los justificantes de los servicios e” 
que se funde.

Lo que se publica para general conocimiento y 
demás efectos.

Ponce, 29 de Mayo do 1880. — El Secretario, 
Joaquín Calvo. — V.® B.® — El Alcalde, Mirelis. 
[ISGOJ 3—1

Alcaidía itliiuicival <le Bayamon. — Secretarla,

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el diu 24 de los corrientes, se lia acordado anunciar 
la subasta del servicio municipal de alumbrado pú 
blico do esta población por el próximo año económico 
de 1880 á 81, b jo el tipo presupuestado ile 384 pesos, 
con arreglo al pliego de condiciones que está de mani­
fiesto en esta Secretaría, para cuyo acto de remate se ha 
designad(j el 18 del entrante raes de Junió y hura de la 
una do la tarde ante la Comisión respectiva que al 
efecto se hallai'á reunida en el Salón de esta Oasa 
Consisto) ial; debiendo los licitadores con quince mi­
nutos de aiii.eh'Cion hacer entrega a! Sr. Alcalde ■ 
Presidente de sus pliegos do proposiciones, que se 
ajustarán al moilelo que se expresará.

Lo que se hace notorio para general conocimien­
to y fines acordados.

Bavamon, §7 de Mayo de 1880. — El Secretario 
Vicente González Gómez. — V.® B.®— El Alcalde 
Capetillo. jl800| 3—3

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar la 
subasta del arbitrio municipal sobro el impuesto por 
cada cabeza de ganado de todas clases que se ponen 
en abasto público por «1 próximo año económico de 

880 á 81, bajo el tipo presupuestado de 4,300 posos, 
con arreglo al pliego de condiciones qne al efecto 
está de manifiesto en esta Secretaría, para cuyo acto 
de remate so ha designado el 18 del entrante mes de 
Junio y hora de la una de la tarde ante la Comisión 
respectiva que al efecto se hallará reunida ; debiendo 
os licitadores con quince minutos de antelación hacer 

entrega al Sr. Alcalde - Presidente do sus pliegos de 
>roposiüioues, que se ajustarán al modelo qne se ex- 
iresaiá.

Lo ({lie se hace notorio para general conocimiento 
fines acordados.

Bayaraon, 27 de Mayo do 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez.— V.® B.® — El Alcalde, 
Capetillo. 11804[ 3—3

Ignorándose el {laradero del testigo Don 
Santos Matojo, se ha dispuesto por el Sr. Juez 
de 19 Instancia de San Francisco se le llame por 
un solo edicto y término de nueve dias para que 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declara­
ción en causa contra Ezequiel Nieves por estafa ; 
bien entendido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Puerto - Rico, Junio cinco de mil uchocien • 
tos ochenta.— El EscribAno, Jo sé  G ra n . [1894]

Ayantamicnto d« la Capital.— Secretaria.

Vencido el plazo señalado y no habiéndo.’e pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Pi-aoticante 
dül 6? Distrito ó sea Puerta de tiena, vacante poi 
renuncia dül que la servía, dotada con el sueldo anual 
de 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
de quince dias á fin do que los Praeücautes que la 
interesen presenten sus solicitudes documentadas en 
esia Secretaría ; poro se advierto que es obligatorio 
para el quo resulte electo residir dentro de la demai-- 
cacion do dicho Distrito, según lo determina el artí­
culo 22 dül vigente Reglamento. •

Puerto ' ílico, 2 de Junio de 1880. — José Ara 
gon y Huertas. [1S30J 3— 2

Alcaldía Municipal de la Ciudad de Jlaya^ucz.

No habiendo tenido efecto por falta do licitadores 
la siilmsta de las obras do reparación de una alcanta­
rilla en el bario de Mayagüez - arriba, y cimstruccion 
(le una tajea en el del Quemado, camino vecinal nú 
mero 33 de este término municipal, el Ilustro Ayim 
tamieiito, en sesión ordinaria de ayer, acordó anunciar 
una segunda subasta en la misma forma y condiciones 
que la anunciada en las Gacetas números 58, 59 y 
60 para las dos de la tardo del 22 del que cursa.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadores.

Mayagüez, 3 de Junio de 1880.— El Alcalde, 
Pedro José de Olaguibel. |1866] 3—I

En causa cntniiml que se sigue contra Ati- 
lano Alvarez, conocido {lor González, sobre es­
tufo, se ha dispuesto por el Sr. Juez de 19 Ins­
tancia de San Francisco, se cite, llama y einpla-

Llcaldía municipal de la Ciudad de Ponce. — Secretarla.

Croadas poi esta Ilustre Corporación doce Es­
cuelas de Instrucción primaria, cuya clase y dotación 
ae expresan al final de este anuncio, las cuales debo- 
mn abrirse al empezar el entrante uño económico, se

En sesión ordinaria toni<la por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientos, se ha acordado anunciar la 
subasta del servicio municipal de medicinas á enfer 
mos pobres de este pueblo por el próximo año econó 
mico de 1880 á 81, bajo el tipo presupuestado de 16( 
pesos, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto eu esta Secretaría, para cuyo acto de 
remate se ha designado el 18 del entrante mes de 
Junio y hora de la una de la tarde ante la Comisión 
respectiva que al efecto se hallará reunida en el Salón 
de esta Casa Consistorial; debiendo los licitadores con 
quince minutos de antelación hacer entrega al Sr 
Alcalde • Presidcinte de sus pliegos de proposiciones, 
que so ajustarán al modelo quo se expresará,

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y fiii05 acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez. — B.®— El A'calde,
Capetillo. [ISOIJ 3—3

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 (le los eorriontes, so ha acordado anunciar la 
subasta del servicio muuiripal de extracción do basu­
ras de esta población por el año económico próximo 
do 1880 á s i, bajo el tipo presupuestailo de 140 pesos, 
Oí>u arreglo al pliego de condiciones que está de 
manifiesto eu esta Secretaría, para cuyo acto de re­
mate 66 ha designado el 18 del entrante mes de Junio 
y Lora de la una dfl 1» tarde ante la Comisión res­
pectiva que al efecto se hallará veimida en el Salón 
lio esta Casa Consistorial ; debiendo los licitadores 
con quince minutos de antelación hacer entrega a! 
8r. Alcalde - Presidente de sus {iliegos de propo­
siciones, que .se ajuslarán al modelo quo se expre­
sará.

Lo que so hace notorio para ¿'eneral conocimiento 
y fines acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. —El Secretario, 
Vicente González Gómez.--VP  B.® — El Alcalde, 
Capeüllo. [1802j 3—3

En sesión ordinaria tenida por el Ayuntamiento 
el dia 24 de los corrientes, se ha acordado anunciar la 
'subasta del servicio municipal de bagajes corres­
pondiente á este pueblo por el próximo uño econó­
mico de 1880 á 81, bajo el ti{)0 presupuestado de

En sesión ordinaria teiiida por el Ayuntamiento 
td diu 24 (le los corrientes, se ha aooriiado anunciar la 
subasta dol arbitrio municipal sobre el impuesto á 
cada barril de harina de trigo que se introduce en este 
pueblo por el {tróximo año económico de J8S0 á 81, 
liajo el ti{)ü de 800 pesos, con arreglo al pliego de 
condiciones que está manifiesto en esta Secretaria, 
para cuyo acto de remate se ha designado el 18 del 
entrante mea de Junio y hora de la una de la tarde 
ante la Comisión respectiva que al efecto se hallará 
reunida en el Salón de esta Casa Consistorial ; de­
biendo los licitadoríjs con quince minutos de ante­
lación hacer entrega al 8r. Alcalde -  Presidente de 
sus pliegos de proposiciones, que se ajustarán al modelo 
qne se expresará.

Lo qne ae hace notorio para general conocimiento 
y fires acordados.

Bayamon, 27 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Vicertte González Gómez.— V.® B.®— El Alcalde, 
CapetUlo.

MODELO DE PROPOSIC lOKES.

“ Don.......... , vecino de.......... , según su cédula
personal que exhibe, enterado del anuncio publioado 
por la Secretaría del Ayunfainiento en 27 de Mayo 
próximo pasado, como también del pliego do condi­
ciones pro ha de regir para el remate del.......... para
el próximo año económico de 1880 á 81, y penetrado 
así mismo de las disjiosiciones Superiores vigentes
sobre subastas, propone la cantidad de..........(en
letras ) por dicho servicio ( o arbitrio, ) sujetándose en 
un todo á dicho pliego de condiciones y disposi­
ciones dictadas; habiendo hecho el depósito dispues­
to, según la adjunta carta de pago que aconi{)aña.

[1805[
Fecba y firma. ”)

3—3

El dia 14 del mes de Junio próximo do una á 
tres de la tarde y en la íintesala de esta Casa Consis­
torial, se rematará en pública subasta una casa con su 
medio solar, de madera y bajos de materia!, que lefué 
embargada á Don Manuel Fernandez Urapierre, como 
responsable subsidiario, sita en esta población y 
colinda bajo los cuatro puntos, y son los siguientes : 
por el Poniente con solares de Don Modesto Loiibriell, 
por Saliente con Agustín Cepero, por Sud con terrenos 
denominados bariio do Matiirí y por el Norte frente á 
la calle del Comercio, salida á Santa Cruz, la cual ha 
sido tasada por {)eritos con arreglo al artículo 63 de lu 
Instrucción de cobranza en la cantidad de 447 pesos 
moneda corriente, según consta en el expediente ; y 
no se admitirán posturas que uo cubran las dos tor­
ceras partes de la tasación.

Lo que hago noLcrio para la concurrencia general 
de licitadores.

Bayamon, 28 do Mayo de 1880.— El Comisio­
nado, León l'eñarrocha.— V.® B.® — El Alcalde, 
Manuel de CapetUlo. [18321 3—2

El dia 21 del actual do una á tres de la tarde 
y en la antesala de esta Casa Con.sistorinl, se rematará 
.en pública subasta la hacienda Cármen, compuesta 
esta de doscientas cnerdas de terreno poco mas ó mó; 
nos, que le fué embargada á la sucesión de Don Oc­
tavio Zárate, representada boy por su albncea testa­
mentario Don Manuel Maysotier, para pago de 
réditos vencidos á los fondos municipales del Excnio. 
Ayuntamiento do la Capital, la cual radica en esto 
término municipal y barrio de Juan Sánchez, y co­
linda bajo los puntos y guarda - rayas siguientes : 1? 
Por el Norte y frente á la tienda de Don Ramón 
Maisonet y esquina del camino do Guaraguo, línea 
recta por un palenque á una ciénega y puente deno- 
miiiailo Pon Luis. 2° De este punto y por la parte 
dei Coste formando guarda - raya con terrenos de Don 
CárloB M* Mascaré y José Irene Flores. 3? De este 
punto y por la parte del Sur, línea recita con terrenos 
de la hacienda ¡Santa Bárbara, á un Moqueo de oañas 
de mambús á caer al rio de Buy.amon y de este línea 
recta per un palenque y guarda-raya con la vega de 
la sucesión de Don Francisco Umpierre áotro bloqueo 
de cañas de mambús á caer al mismo rio, de este 
aguas abajo y guarda-raya con Don Manuel García 
Maitiu hasta un palemiue que arranca del mismo rio 
y línea recta al primer punto, cuyo perímetro do 
terreno ha sido capitalizado en la suma de 4,740 
peso* moneda corriente con arreglo á los artículos 
40 y 63 de la Ingtrucciun de cobranza; y no se ad­
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la capitulizacioii.

Ayuntamiento de Madrid
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Lo (|ne bago notorio pava la ooncniTciicia general 

(le licitíidoreí.
Bayainon, 3 do Junio do 1880.— El

íindo, León Vcñarrochn. — V.° B.° — El 
Manuel de Cai>etillo. [1852J

Comislo-
Aloalde,

3—2

AlcaUlia .Iliitiicipal de Arccibo.

No haiiiendo podido tener ofee.to por falta de 
licitadorois el remate de los rumos de Billar y Bochas 
por el trienio de 1880 á SI y 1882 ú 83, .pío se fijó 
para el 24 de Mayo corric-nte, el Ayuntamiento, por 
acuerdo celebrado el 2G del misino, determin.j .pie se 
efectuasenn nuevo acto de subasta el dia 18 de Junio 
venidero á la una de la tarde en el Salón de sesiones 
d(j la Corporación, y con sujeción al jilicgo de oomli- 
oiones que obra en Secretaría.

Lo que se anuncia al público para la concurren­
cia de iicitadores.

Arecilio, 28 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Gabriel Correa. 11798J 3—2

No habiendo podido tener efecto por falta de 
Iicitadores la subasta del servicio de suministro de 
medicinas a enfermos pobres para el uño econóni'co 
(le 1880 á 81, que se señaló para el dia 24 de ílayo 
actual, el Ayuntamiento, por acuerdo celebrado el 26 
del mismo, determino que se verificara un nuevo a-to 
do remate el dia 18 de Junio v(mider() á las dos de su 
tarde en el Salón de sesiones de la Corporación, y 
con sujeción al pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Lo que se anuncia al publico para la concurren­
cia de Iicitadores.

Señalando ¡lara el acto el dia 28 del oorrlonto á 
la una de la tardo en la Sala Consistorial, con suje­
ción á los ))liegos do condiciones y motUdos da propo 
siciones que están de manifiesto en la S('cretaría del 
Ayuntamiento.

^ se hace público pura la concurrencia de licita- 
dores.

San Sebastian, 1" de Junio de 1880. — El Al 
Luis It. García Sánchez. |1851J 3—1

Alcaldía .Uiinlcípal de AQaieo.— Sccrciarlai

Admitida por el Exorno. Sr. Gobernador General 
la renuncia qne presentara el Secretario de este Ayun- 
tumiento y Alcaldía, la Corporación, en acuerdo de U 
de los corrientes, ratificado en sesión do hoy, ha dis­
puesto se anuncie la vacante por el término de treinta 
(lias para que los que deseen aspiiar á dicha plaza 
presenten en esta Oficina sus solicitudes con los 
documentos que justifiquen su aptitud.

Añasco, 28 de Mayo do 1880.- 
intei'ino, José Gome?, y Cuchas. — V® 
calde, liomany. [1795[

Suministro de medicinas á enfermos pobres, á las 
nueve de la mañana.

llamo de Gallera, á las nuevo do la mañana.
Alumbrado público, á la una do la tarde.
J’lxtrai'ciou de basuras á las dos de la tarde.
Suministro de bagajes, á las tres de la citada 

tarde.
Cuyos remates se harán con extrlcta sujeción á 

los pliegos do condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Seí r̂etavía por pujas abiertas durante la pri­
mera media hora después do la señalada para los 
netos.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadtires.

Cabo - rojo, 1? de Junio de 1880. — El Secreta­
rio, Juan

24 (le Diciembre de 1875, he deterruinado convo 
car por anuncios á todos los individuos (leí mismo para 
qne concuiTan á la Casa ConHÍstorial á las nueve de la 
mañana del dia 15 del corriente, á enterarse de las res­
pectivas cuotas que les han señalado los clasifícadores, 
á exponer sus (juejas y razones los que se consideren 
agraviados y recordar por mayoría las resoluciones (pie 
se creyeren procedentes. Espero, pues, la concu­
rrencia de todos, persuadido de (pie no solo por el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es posible desentenderse de las pres­
cripciones del Reglamento.

Puerto -  Rico, 1? de Junio de 1880. — Santiago 
Andraüe. [1825J

G. Marti. —  B?

El Secretario 
B" — El Al- 

3—1

del

Arecibo, 28 de Mayo de 1880. — El 
Gabriel Correa. [1799J

Alcalde,
3—2

Alcaldía Municipal de Vlcqueg. — Secretarla,

El Ilustre Ayuntamiento do este pueblo, en so- 
tion celebrada el dia 31 del pasado Mayo, acordó 
crear una plaza de Sobrestante de caminos en esta 
Isla, con la dotación de I peso .50 centavos por dias 
laborables. Lo que se hace púldico para que los que 
gusten optar dicha plaza presenten en esta Secretaría 
sus solicitudes documentadas en el término de treinta 
dius contados desde esta fecha.

Vieqnes, 1? de Junio do 1880. — E! Secretario, 
Eduardo Barasoain. — V? B" — El Alcalde, Ara­
gón. |1833j 3_1

Alcaldía Municipal do Las Marías.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res la subasta para la construcción de des alcantarillas 
en el camino vecinal número 33, para cuyo acto so 
había señalado el 20 del actual, el Ayuntamiento que 
presido, en sesión ordinaria do la misma fecha, acordó 
se proceda á una segunda subasta que en virtud de 
autorización concedida por el Exorno. Sr. Gobernador 
General en 25 del corriente, tendrá lugar el Jueves 
17 de Junio próximo á las diez, de la mañana en la 
Bala de sesiones.

El importe de aquellas obras, según presupuesto 
aprobado en 15 de Febrero de 1878, asciende á 211 
pesos 88 centavos y no se adiniiirá ninguna proposi­
ción que exceda dicha suma.

La subar.ta se verificará con arreglo á la Ins­
trucción vigente do 27 de Marzo de 1869 en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento ; hallándose de mani­
fiesto en la Secretarí.a de la C.irporacíou paia conoci­
miento del público, el plano, presiipu sto y pliego de 
condiciones facultativas y administrativas que han de 
regir en la contrata, á mas del pliego de condiciones 
generales de 25 de Diciembre de 1867.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y so presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto.

Los pliegos deberán contener como garantía 
provisional para poder tomar parta en la subasta, el 
documento que acredite haber oousignailo en la De­
positaría de fondos municipales da este pueblo, la 
suma de 11 pesos 60 centavos.

Las Marías, 31 de Mayo de 1880. 
caldo, Francisco Ánnoni.

Alcaldía Municipal de Manatí. — Secretarla.

En sesión celebrada por este Ayuntamiento (d 19 
corriente, se acordó anunciar la vacante de la 

Escuela incompleta de nueva creacum en el barrio do 
la Florida - afuera, de e.«te partido, con la dotación 
mensual de 20 pesos ¡ debiendo los aspirantes presem- 
tar sus solicitudes debidamente documentadas á esta 
Alcaldía hasta el 21 del entrante mes.

Lo qne se hace público para conocimiento gene­
ral y efectos oonsignienles.

Manatí, 31 do Mayo de 1880. — El Secretario, 
Ezequiel Mediavilla. — V.^ B.° — El Alcalde, Case- 
Uas. [18171 3—1

Alcaldía Municipal de Dorado, — Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión orili- 
naria, acordó sacar á público remate los servicios y 
arbitrios qne á contiuiiacion se expresan durante el 
ejercicio de 1880 á 81, con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones qne se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo.

Remate de Gallera.
Remate de Billar.
Remate del pasaje del rio.
Remate de Jos terrenos del pozo San Fran­

cisco.
Remate de bagajes.
Cuyo remate tendrá lugar el dia 20 de los co­

rrientes á la una de la tarde ante esta Corporación 
municipal.

Y se hace público para conocimiento general.
Dorado, 5 de Junio de 1880.— El Secretario, 

Jlian Hernández. — V" B“ — El Alcaide, López 
|1904J 3 - 1

[1849|
E l Alcalde, Matute.

3—2

Alcaldía Municipal de Sabana dcl Palmar, — Secretaria.

En sesión celebrada en el dia de ayer, acordó la 
Corporación designar el dia 17 do Junio próximo á la 
una d(5 la turilo pura el remate de las maderas de la 
casa lio Rey y derribo do la misma, justipreciadas en 
89 peso-; SI centavos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de sesiones de esto Ayuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Sabsma del Palmar, 29 de Mayo do 1880. — El 
S(>cretnrio. Manuel Loysele.— V? B? — El Alcalde, 
Villar. [IS27J 3—2

Alcaldía Municipal de Juana Díaz, — Secretaria.

Aprobados por el Exerno. Sr. Gobernador General 
los pli(*gos do condiciones para los remates del sumi­
nistro de medicinas á enfermos pobres y bagajes que 
necesite la Alcaldía durante el próximo ejercicio de 
1880 á 81, hi Corporación, en sesión celebrada el día 
(le hoy, se sirvió acordar tengan lugar las subastas el 
dia 11 del próximo mes de Junio a las diez de la 

bajo los tipos expresados á continuación :
d
mañana

Pesos.

Medicétia.s.................................. ............ ' ..........  50O
Bagajes.............................................................. 700

Lo qne se hace público por medio del perió dico  
OFICIAL para general conocimiento y  concurrencia de 
licitailoi'es.

Juana Díaz, 28 de Mayo de 1880.— El Secre 
tnrio, Juan de Dios Colon. — V“ B" — El Alcalde 
Echavarría. [1797 ¡ 3—3

Alcaldía Municipal de Yaueo. — Secretaría.

La Corporación, en acuerdo tomado en el dia do 
ayer, dispuso anunciar la vacante de las dos plazas de 
Médicos titulares de este pueblo por el bienio de 
1880 á 81 y 81 á 82, dotadas con el haber anual de 
500 pesos cada una.

La provisión se hará por concurso, el cual durará 
veinte dias contados descle la primera inserción de 
este anuncio en la Gaceta oficial  ; hallándose en 
el despacho de mi cargo el pliego do condieiones, ul 
que deben ceñirse los Facultativos aspirantes.

Y se hace público para conocimiento general.
Yauco, 29 de Mayo de l’SSO. — El Secretario, 

Pedro T. Garda de Quevedo. — V.'  ̂ B.° — El Al­
calde, Catalá. [181ÜJ 3_l

El Al-

DE PlípPOSICIONES.
N .......  vecino de........, según

«ODELO
“ Don N........ i\ . . . . , vecino

cédula (le vecindad, enterado del auuncio publicado 
por el Ayuntamiento eu 31 de Mayo del corriente 
año, déla Instrucción de subastas’ de 1869, délos 
requisitos qne so exigen para la adjudicación eu pií- 
blica subasta de las olivas de construcción de dos 
alcantarillas eu el camino vecinal número 33, y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com­
promete a tomar por su cuenta dichas obras por la 
cantidad de..........( aquí el importe en letra y nú­
meros. )
[1822J (Foclia y fu-ma.’’)
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Alcaldía MuDicípal de Barros.

Vacante aún la plaza de Sobrestante de caminos 
de este partido, el Ayuntamiento ha resucito se au­
mente á 12 reales por dia laborable el sueldo que ha 
de percibir dicho funcionario, y que se anuncie la 
vacante en la Gaceta oficial  y Boletín Mercantil 
por el término de un mes contado desde que saiga á 
luz dicho anunííio, á fiu da que los que aspiren á 
obtener la citada plaza presenten sus solicitudes do­
cumentadas en esta A'caldía durante el término 
señalado.

Barros, 31 do Mavo do 1830. — El Alcalde, 
José Sabino Arroyo. [1824J 3—1

Alcaldía Mmüclpai de Sau Sebastian.

En sesión celebrada ayer, la Corporación aoord(5 
sacar á  remate eu pública subasta los arbitrios y ser­
vicios municipales que constan en el presupuesto for­
mado para el año económico próximo de 1880 á 81, 
como sigue:

Pt'SOS.

Puestos en la Plaz¿i del Mercado...................... 300
Alumbrado público de la población................  500
Servicios de bagajes.........................................  150

Alcaldía Municipal de Quebradillas.

Desdo el (lia 2 del entrante Junio quedan ex­
puestos al público por el término de ocho dias los 
repartos de las riquezas agrícola, urbana y pecuaria, 
para que los contribuyentes que hubiesen presentado 
las planillas de sus riquezas puedan hacer las reda­
maciones que crean conducentes ; pasado dicho plazo 
no 80 admitirá queja alguna.

Lo que se publica en el periódico oficial  y 
en edictos en todos los barrios de este término muni­
cipal para general conocimiento.

Quebradillas, 31 do Mayo de 1880. — El Alcal­
de, ÜJáajíww Líi6orda. [1811¡

Alcaldía Municipal de Coamo. — Secretaría.

En virtud de no haberse presentado aspirante 
alguno al desempeño de la Escuela incompleta del 
barrio de Palmarejo, de este término, dotada con el 
haber anual de 240 pesos, (-1 Ayuntamiento, en sesión 
de este dia, acordé se anuncie nuevamente la vacante 
señalando el dia 26 de Junio próximo á las nueve de 
su mañana para ocuparse de los que deseen optar á 
ella.

Y se hace notorio para conocimiento general.
Coamo, 31 do Mayo do 1880. — El Secreta'io, 

Calixto Bonilla. — VV B ?— El Alcalde, Larrauri. 
[1898] 3 - 1

Por disposición del Sr. Alcalde existen deposita­
das en poder de Don Zenon Perez, como aparecidas, 
las bestias de los colores siguientes :

Una yegua zaina oscura, lucera, un oordon blan­
co hasta la nariz, crines regulares, como de cuatro 
años de edad, la uña izquierda trasera blanca, de 
troto, 6[4 (le alzada y parida de hembra.

Otra yegua zaina negra, pelos blancos en la 
frente, la pata izquierda trasera blanca del menudillo 
abajo, 6|4 de alzada, paso corto, pobre de crin, cola 
abultada y como de seis años de edad.

Y 80 hace público para general conocimiento.
Coamo, 4 de Junio de 1880.— El Secretario, 

Calixto Bonilla. — V.° B.® — El Alcalde, Larrauri. 
[1899J 3 - 1

Alcaldía Municipal de Cabo ■ rojo. — Secretaria.

Por acuerdo de dicha Oorporaci oa tendrán lugar 
el dia 17 del corriente en U Bala Consistorial ante la 
Comisión de anba^tas, loa remates de los servicios 
riguientea por todo el año de 1880 á 81.

El (pie suscribe, Síndico elegido por el gre­
mio de Barberías do esta población para represen­
tarle este año ante la Administración y el Altxilde 
en las operaciones relativas á la formación do la 
matrícula del subsidio industrial y do comercio: 
Visto lo (pío dispone el artículo 60 del Reglamento do 
24 de Diciembre de 1875, he determinado convo­
car por anuncios á todos los individuos del mismo para 
que concurran á la Casa Consistorial á las dos de Ja 
tarde del dia 15 del corriente, á enterarse de las respec­
tivas cuotas ipie les han señalado loa clasificadores, á 
exponer sus quejas y razones los (jue se consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluciones qne 
so creyeren procedentes. Espero, pues, la concu­
rrencia de todos, persuadido (le que no solo por el 
interés propio, sino por el deber de dar terminado el 
repartimiento, no es pasible desentenderse de las pros­
cripciones del Reglamento.

Puerto -  Rico, 1? de Junio do 1880. — Juan 
Céspedes. 11825|

Los que suscriben, Síndicos elegidos por el gre­
mio de Pu'perías sin tabaquerías de esta pobla­
ción para representarle este año ante la Administra­
ción y el Alcalde en las operaciones relativas á la 
forraac-ion de la matrícula del subsidio industrial y de 
comercio: Visto lo que dispone el artículo 60 del Re­
glamento (lo 24 de Diciembre de 187.5, hemos determi­
nado convocar por anuncios á todos los individuos del 
mismo para que concun-an á la Casa Consistorial á 
las dos de la tarde del dia J5 del corriente, á ente­
rarse de las respectivas cuotas que les han señalado 
los clasificadores, á exponer sus quejas y razones los 
que se consideren agraviados y acordar por mayoría 
las resoluciones ejue creyeren procedentes. Esperamos, 
pues, la concun-euciajde todos, persuadidos de que no 
solo por el interés propio, sino por el deber de dar 
terminado el repartimiento, no es posible desentender­
se de las proscripciones del Reglamento,

Puerto - Rico, 1” de Junio de 1880. — Medardo 
Laspalas. — José Pertierra. — Antonio López. [1S25J

gremioEl que suscribe, Síndico elegido por el 
de Sastres sin surtir géneros de esta población para 
representarle ante la Administración y el Alcalde en 
las operaciones relativas á la fonnacion de la matrícu­
la del subsidio industrial y de comercio : Visto lo (pie 
dispone oí artículo 60 dcl Reglamento de 24 de Di­
ciembre de 1875, he determinado convocar por auim- 
cio3 á todos los individuos del mismo para que con­
curran á la Casa Consistorial á las nueve de la maña­
na del dia 15 del corriente, á enterarse de las respec­
tivas cuotas (pie les han señalado los clasificadores, á 
exponer sus quejas y razones los que so consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluciones que 
se creyeren procedentes. Espero, pues, la concurren­
cia de todos, persuadido de que no solo por el inteiés 
propio, sino por el deber de dar terminado el roivarti- 
miento, no es posible desentenderse de las prescrip­
ciones del Reglamento.

Puerto-Rico, 1? de Junio de 1880. — Isaac 
Cueto. 1182.51

El que suscribe, Síudico elegido por el gre­
mio de Carpinterías de esta población para repre­
sentarlo este año ante la Administración y el Al­
calde Olí las operaciones relativas á la fonnacion de 
la matrícula del subsidio industrial y do comercio : 
Visto lo que dispone el artículo 60 del Reglamento de

Los que suscriben, Síndicos elegidos por el gremio 
de Pulperías con tabaquerías do esta población para 
representarle esto año ante la Administración y el Al­
calde en las operaciones relativas á la formación 
de la matrícula clel subsidio industrial y de comercio: 
Visto lo que dispone el artículo 60 del Reglamento de 
24 de Diciembre de 1875, liemos determinado convo­
car por anuncios á todos los individuos (leí mismo para 
que concurran á la Casa Consistorial á las dos de la 
tarde del dia 16 del corriente, á enterarse de las res­
pectivas cuotas que les han señalado los clasificadores, 
á exponer sus quejas y razones los qne se consideren 
agraviados y acordar por mayoría las resoluciones que 
se treyeren procedentes. Esperamos, pues, la concu- 
iTcncia do todos, persuadidos do (pie no solo por el 
interés propio, sino p-ir el deber de dar tenninado el 
repartimiento, no es posible desentenderse de las pres* 
cripcionos del RegLamento.

Puerto - Rico, 1? de Junio de 1880. — Fran­
cisco Garda del Beal. — Francisco Sánchez. — Do­
mingo Perez. [1825 ¡

El (pie suscribe, Síndico elegido por el gremio de 
Plateros de esta población para representarle este 
año ante la Administración y el Alcalde en las opera­
ciones relativas á la formación de la matrícula del sub­
sidio industrial y de comf'rcio : Visto lo que dispone el 
articulo 60 del Reglamento de 24 de Dioienilire de 
1875, he determino convocar por anuncios á todos los 
individuos del mismo pava que concurran á la Casa 
Consistorial á las nueve de la mañana del dia 16 del 
corriente, á enterarse de las respectivas cuotas (pío les 
lan señalado los clasificadores, á exponer sus quejas y 

razones los que se consideren agraviados y acordar por 
mayoría las resoluciones que se creyeren procedentes. 
Espero, pues, la concurrencia ele todos, persuadido de 
qne no solo por el interés propio, sino por el deber de 
dar tenninado el repartimiento, no es posible desenten­
derse de las prescripciones del Reglamento.

Puerto-Rico, 1? de Junio de 1880. — Enrique 
Domínguez. [1825|

E X T E A O T O S
DE LOS ACUER DO S DE LOS A Y U N TA M IE N TO S  

Y JU N T A S  M U N IC IP A L E S .

A I B O N I T O .

Extracto de los acuerdos celebrados per es- 
;e Ayuntamiento durante el mes de Marzo último, 
brmado por el Secretario que suscribe en arm o­
nía con lo prescrito en el artículo iOó de la Ley 
municipal.

Dia ü.

Aprobación del acta anterior.
Ea aprobado el extracto de los acuerdos de 

Febrero.
Dia 13.

Aprobación del acta anterior.
Aprobada por la Comisión provincial la 

cuenta de medicinas ú enfermos pobres, acuerda 
se satisfaga su importe de 32 pesos 50 centavos 
de la consignación presupuestada.

Acuerdo suplicando ú S. E. disponga el 
nombramiento del funcionario para que sustituya 
al Telegrafista Don Ramón Rodriguez durante la 
licencia concedida.

Dispone se proceda sin levantar mano á la 
formación del expediente de reparto determinado 
en el artículo 135 de la Ley, acatando lo ordena­
do por S. E.

Día 20.

Aprobación del acta anterior.

Dia 27.

Acuerdo dividiendo el término en dos Sec­
ciones para formar el reparto vecinal} que se ci­
ten los vecinos para que presididos por los res­
pectivos Tenientes de Alcalde,'nombren Síndicos 
para señalamiento de producto.s y remitir el ex­
pediente al Gobierno General.

Dia 3 i.

Aprobación del acta anterior.
Corte y tanteo de caja, resultando una exis­

tencia para Abril de 1913'pesos 93 centavos, sa­
tisfechas las erogaciones del mes.

Aibonito, Abril 19 de 18S0. — E l Secreta- 
rio, A n to n io  l io ja s  y  M a r tín e z .

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión or­
dinaria de este dia, se remite al Exemo. Sr. Go­
bernador General en observancia délo dispuesto.

Aibonito, Abril 3 de 1880. —  El Secretario, 
A n to n io  B o je s  y  M a r tín e z . — V9 B? — El Alcal • 
de, G il.

Extracto de 
Junta municipal 
timo.

los acuerdos tomados por la 
durante el mes de Marzo úl-

ñ
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D ia S.

Se dió cuenta con el presupuesto de gastos 
que opasiona la reparación de la Casa Consisto­
rial, ascendente á 561 pesos 48 centavos, nivela­
dos estos con sus ingresos, acordó luego de dis­
cutido y aprobado su remisión al Kxcino. iSr. 
Gobernador General.

Aibonito, Abril J9 de 1880. — El Secreta­
rio, Antonio Ttojas y Martines.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este dia, se rem ite al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento á lo dispuesto.

Aibonito, Abril 3 de 1880. —  El Secretario, 
Antonio Bojas y  Martines. — V9 B9 — El Al 
calde, Gil.

S A N  S E B A S T I A N .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo.

D ia 4.

Aprobando el acta de la anterior.
Aprobando el extracto de los acuerdos teni­

dos por la Corporación en el mes anterior.
Disponiendo el pago de ID pesos oU centa­

vos invertidos en pintar los faroles del alumbrado

Atórizando á los Sres. Cabrero é hijo para 
construir un glácia en solar que queda en la calle

^Desestim ando una solicitud de Don Geroiii- 
mo Mendez, sobre plaza de Sobrestante.

Aprobltndo la cnenta de prestae.ones y ca­
minos del mes de Febrero. fie-

Acudlendo al Exorno. Sr. Gobernador b e
neral en solicitud de disposición que ®
la forma en que el Ayuntamiento de Aguadilla 
cobra el impuesto sobre artículos de consumo.

Enterándose de la Superior comunicación 
fecha 21 del mes próximo pasado, “1™^-*“ ' “  
del presupuesto ordinario formado poi ^  borpo 
radon para el año económico próximo de .0  ó b 1,
con algunas modificaciones. ,

Distribución de los fundos recaudados en e 
mes próximo pasado, quedando de existencia 
caja 293 pesos 51 centavos.

Dia 11.

Aprobando el acta de la sesión 
Disponiendo se abone al yecmo Don E as

mo Soto,^30 pesos que se le adeudan por . 
ríales facilitados para la obra de la Plaza.

Pasando á la 59 ConRSion permanente e sm  
tü presentado por Don Josó Francisco lirad o ,
sobre un camino rural. «rrwplpr'

Destinando á la reparación de ‘
1,000 prestaciones de las designadas al camino
que conduce á Añasco.

Dia 18.

Aprobando el acta de la anterior. 
Enterándose del acuerdo de la Comisión pro - 

vincial y asociados, fecha 19 de Febrero en que 
,e  iintoíiza el pago de la ropavacimi del puente 
Guatemala, con cargo á imprevistos.

Pasando á la Comisión o9 permanente u a 
solicitud de Doña Isabel Iriarte do Navas, sobic 
un camino rural.

Dia 25.

Aprobando el acta de la sesión anterior.

Extracto de los acuerdos toinados por la 
Jun ta  municipal durante el mes de Maizo.

Dia 11.
Apiobando el acta de la anterior.
Dando su aprobación á lo calculado por el

Se acordaron algunas modificaciones en el Se acordó la remisión
p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  ó  i n g r e s o s  d e  I S & O  -  S I ,  e n  F a r m a c i a  de_ l a  e u c n i a  p i  e s e n l a d a  p o i  d  !• a i

L m p l i m i e n t o  d e  l o  o r d e n a d o  p o r  e l  G o b i e r n o  i n a c ó n l i c o  Don C .  M a r t í n e z  L o s i d l o .
c u m p m n i c i i i o  l > c n e n t a  c o n  l a s  d e  c n n i m o . s  p e r t e n e -

" ‘ ' " c U n t a  d e  m e d i c i n a s  p a r a  e n í e n n o s  p o b r e s  | c i m i t e s  id 29  t n m e s t r e ,  y  s e  a c o r d ó  s u  ^ a c i m i  a i

por 25 pesos 71 centavos coiTi'spmuiienre al mes 1 publico y lemisiun al Lxuno. ..r. G
de F e b r e r o  ú l t i m o ,  a [ ) r o b a d a  p o r  e l  O c i i t r o  r e s - ; G e n e r a l .

pectivo.
Extracto aprobado de los acuerdos del mes 

de Febrero último.
Distribución de fondos y corte y tanteo de 

caja del mismo mes, aprobados.
Prestan juram ento los dos suplentes de Juez- 

municipal Don Manuel Oiiitron y Don Antonio 
Guerrero.

Se aprueba la cuenta de caminos del mes 
de Febrero último.

Dia 18.

Aprobada y firmada el acta anterior.
El ex - Depositario Don Gaspar Escott par 

ticipa que las cuentas de caminos oe lS73 a 79 
corran unidas á las de propios y arbiinos, por 
cuanto las operaciones practicadas han sido sub­
vencionadas con fondos del Miinici[>io en dicho 
período, y se acordó se notifique así á la Comisión 
provincial en coiitestaciun.

Debidamente justificadas se. aprueban las 
bajas por prestaciones del año corriente, por la 
suma de 177 pesos. •

8e dispone anunciar en la forma ordinaria 
la subasta de medicinas á cnferim-s pfihres, ser­
vicio do bagajes, alumbrado público, abiistf.) de 
carnes de resos vacunas, de cerda, lanar y cabrío.

Dióse cuenta de liaber quedado distribuidos 
los efectos que el Gobierno Gem-ral destinó illas 
Escuelas elimientales do este pm-bl '.

Apruóbanso las elta.s y b.ijas ocurridas en los 
cóutiinos adicionales del Municipio por imlnstria 
y comercio del corrriente ejercir.icdo de 79 - 80.

Dia 27.

Aprobada el acta de la anterior.
No hubo asuntos de que tratar.

El Sec'i'ftario que suscribe.

p)i¡, 0:5, — Extraordinaria.
Se aprobó td acta anterior.
Acuerdo sobre resolución de las quejas p re­

sentadas al reparto municipal.
Dia 26.

Por no haber asuntos de que tratar no h u ­
bo sesión este dia.

y  en observancia del artículo 10-5 de la Bey 
cuLinicipal, expido el presente extracto visado 
por el Sr. Alcalde y aprobado por la Corpora­
ción en sesión de hoy en

Piedras á treinta de Abril delSSÜ. — E¡ 
Secretario, llamón Gonsales. — V9 B9 El A l­
calde, Salinas.

Don Ramón González, Secretario de la Junta 
rnunicivud de las Piedras.
Certifico : que durante los meses de Marzo 

y Abril se han tomado por la Jun ta  municipal
ios acuerdos siguientes :

Dia 19 de Marzo.
Visto y a robado el presupuesto adicional 

de 1379-80, se acordó] dirigirlo á la aprobación
de la Comisión provincia'.

Acuerdo sobre dotación del encargado del
Negociado de caminos.

Dia 1-5 de Abril. _
Quedan designadas las SeccionevS que han 

de entender on la fiirmacion del reparto general 
del próximo ejercicio, en ciimpliiniento del a rtí­
culo 135 de !a Ley. - , , r

Y en observancia del artículo 10-5 de la Ley 
municipal vigente, libro el presente extracto 
visadii por el Sr. Alcalde y aprobado por la Cor­
poración en sesión de este riia en 
 ̂ Piedras á tre.inta de Abril <le mil ocliocien 
tos ochenta. — El Secretario, llamón Gon2aJe.s. 
_ V 9  B 9— El Alcalde, Salinas. [17SS]

.. Subifelugacion .le teMlenilo ú la i Uta las presoi-ipcio.ies riel artíou ■
lo i 35 de la Ley municipal sohre las bases esta 
blecidas para llevar á cubo el referido reparti­
miento entre los vecinos, dió principio el expe­
diente en la forma indicada en la citada Ley»

Dia 22.
Conoce el Ayuntamiento d é la  renuncia ao- 

licitada imr el Sr. Alcalde - Presidente y los mo­
tivos en que la funda, acordando que cobre su 
sueldo para indemnizarle de los perjnicio.s que 
recibe, toda vez que no tan solo la Corporación 
sino el vecindario en general esta contento y sa­
tisfecho de su buena administración.

Dia 29.
Dióse lectura á la ciununiciicion de la 

Exciuii. Diputación provincial, relativa al rein- 
te'M'ü de 943 escudos 128 milésimas que deben 
verificar los responsables de la Junta municipa 
de iSGO á 67 mancomún y solidariamente con el 
Depositario de aquella época.

La Jun ta auxiliar de Cárceles de AgmuiiílA, 
Sí)Ucica que }Hir esta Alcaldía se manifieste la 
cantidad total que por contribución directa so 
haya pagado al E-^tado, y se acuerda el cumpli­
miento. .

E l Secretario de la Jun ta  Superior de in s­
trucción pública solicita el solvendo de lo que 
se le adeuda, y se acordó se satisfagan los 5 pe­
sos 75 centavos que constan en presupuesto co­
rriente.

Se dispuso por la Corporación que el Depo­
sitario rinda mensualmente relación de los deu- 
d ’3e.s por todos conceptos.
Don Felipe Negron, Secretario del Ayuntamien­

to y Junta municipal de este pueblo. 
Certifico : que eii sesión ordinaria de este 

dia se dió cuenta con el extracto de los acuerdos 
que preceden y encontrúiidulos conforme la Cor-
p i n ' a r i o n ,  ................  ,  . . .
beniador General, según lo prevenido en el art. 
culo 105 de la Ley municipal. Y en cumpli­
miento de lo acordado, libro la presente visada 
por el Ib*. Alcalde - Presidente en

Quebradillas á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —  El Secretario, Feli2->e Ne- 
q r o n .- ^ ^ ^  B9 —  El Alcalde accidental, J^ian
Irihas. [1779] ---------

Ü  T U A D O .
Plxtracto de los acuerdos celebrados por es­

te Ayuntamiento durante el mes de Marzo.
Dia 4.

Se tlió principio á la sesión ordinaria de es­
te dia con la lectura del acta anterior que se de­
jó aprobada.

Habiendo vario-s vecinos del barrio de Cau- 
uillas solicitado recursos de prestaciones para 
recomponer un catnhio rural, fué desestimada su 
]itíticion y se acordó que para recomponei dicha 
via se promueva uiia jun ta  de interesados, con­
forme á lo dispuesto ])or la Ley.

Acto seguido el Sr. Presidente puso en co- 
iiücimiento de la Corporación haber depuesto de 
hU cargo, previo expediente, al Alcalde del ba­
rrio Don Alonso, por abusos cometidos en el 
ejercicio de sus íunciones.

Dada cuenta con el extracto de los acuer­
dos celebrados en el raes _ de Febrero próximo 
plisado, se acordó su remisión al Gobierno, con­
forme está dispuesto.

Dia l l .
Dado lectura del acta de la sesión anterior 

que se dejó firmada, fueron presentadas las relay 
ciüiies de deudores por contribuciones munici­
pales correspondientes á 1867 á 68, y certifica 
da su insolvencia, se acordó que [tara ser apro­
bada como fJ lid a  la cantidad de 517 pesos 10 
centavos á que iiHciende la deuda, sean dichas 
redaciones remitidas á.la Excraa. Diputación pro­
vincial.

Habiendo dado cuenta con el proyecto, pia­
no y presupuesto formado para construir una 
Iglesia en la ayuda de Parroquia de Jayuya, se 
acordó la remisión de dichos documentos á la 
Excnia. Diputación provincial.

Propuesto por .el Caballero Síndico que 
atendida la impusibiiidad de liquidar los repartos 
de la contribución tenátorial desde el año 1862 
al 1S6G á 67 inclusives, se solicite de la Inten­
dencia el que pueda ser dada de baja como fa­
llida ia deuda existente por dichos años, se acor­
dó de conformidad.

Presentada la cuenta de prestaciones'y ca- 
minos coiTespondieiití; al mes de leb re ro  pro.xi- 
nio pasailü, fue entregada á la Comisiun para su 
examen.

Expuesta por el Sr. Presidente la necesidad 
de que se proceda á la prolongación y ensanche 
del Cementerio y en vista de hallarse en el pre­
supuesto corriente la cantidad por el importe de 
dicha obra, se acordó se anuncie la correspon­
diente subasta.

También se acordó anunciar la subasta pa* 
ra la proyectada obra de una casa-Escuela,
El Secretario del lUre. Ayuntamiento

Certifico : que el precede"^^ extracto co­
rresponde bien y f.rliueute con los particulares 
acordados por esta Corporación en las sesiones 
celebradas en el mes de Enero del corriente año. 
Y ti los efectos dispuestos por la Ley municipal, 
libro el presento en

Utuado á seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretario, Celedonio López. — 
V9 1B9 — El Alcalde,,í7. Iloig. [1773J

yVeOSTA, Im iH ’eso r  de 4iíolí)í«;i’n«,

acordó su reinisioii al E.xcino- Sr. Go-

Se

Dando su aprobación á lo calcu at o poi ei 
Ayuntamiento para pago del Ul ü[0 de mn 
tas gubernativas al Estado y lo presupuesto pam

Certifica: que el extracto que precede fuó 
aprobado por la Corporación en sesión ordi­
naria á 3 del actual, encontrándolo ajnscadu 
al libro de actas de su raznii.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en (d ar- 
tÍGulo 105 de la Ley, expido la presente visada, 
por el Sr. Alcalde • Presidente eft _

Arroyo á cinco de Abrd de mil oid-iocicntos 
ocdienta. — El Secrctariiq Francisco Fernandez 
Forrata. — V9 R9 —  El A’ealde, S¡fre.

P I E  D R A S .

Extracto de los acuerdos totnados por el 
Ayuntamiento en el mes de Mar/.o.

Dia 5. .
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la reforma del reparto mumdpal

del presente ejercicio.
Se vió un oficio de la Exema. Comisión 

provincia!, aprobatorio del presupiiesto que debe­
rá regir en el próximo año económico de SO 81..̂

Se vió ana cm-nta que por medioinaa supli­
das presenta el Farmacéutico Don Manuel Za-
vala. . l i n t  L ISe desestimó la instancia del bobre.stante
de caminos solicitando el sueldo fijo de 3Ü pe­
sos mensuales.

Dia 12.
Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta con el reparto general recti­

ficado, y se acordó su fijación al público.
Se cursaron do.« instancias de Don José Gi­

ménez y Don Hilario M:utinez., inspirantes á la 
Escuela imtonipleta de Ceiba y Quebrada ¡nenas.

Se vieron las declaraciones de baja en la 
industria de panadería y comercio presentadas 
por Don Mauro Cadilla y Jlannel García.

Quedó nombrado Cuinisionado de apremios 
Don Juan García.

Se acordó la retasación de los caballo.^ pro- 
riiedad del j^Iunicipio para su Jeinate.

Dia 19.
Se aprobó el acta anterior.
A escrito de Don Clemente López sobre 

pago de honurarios al Médico titular, se acordó 
jurtifique su iriHolvoncia el interesado.^

Acuerdo sobre provisión de varios enseres 
al Cuerpo de Orden público. _

Acuerdo sobre no poderse satisfacer por el 
rnomenlo la deuda que por honoriinos reclama
el Dr. Castany. t . r.-

Se acordó nombrar á Don José Giménez, a
propuesta de la Jun ta  local, para regentear la 
Escuela iiicouqileta de Ceiba y Quebiada-arenas. 

Se vió un üfi.úo de la Exema. Comisión

Q U E B R A D I  L  L A S .

.Extracto de los acuerdos que han tenido lu
gar en las sesiones del mea de Marzo del corrieii-

Dia 19
(la conocimiento al Ayuntamiento de la

ói'deii SupcriíU’ publicada en la G aceta  ofíciat  
número 21, relativa á ia reclamación interpuesta 
por el Impreoor del mismo periódico, para que 
se le abone ei imparte del trabajo y material que 
le origina la publicación de los extractos de lus 
Ayuiicamientns, disponiendo S» E. se satisfága la 
suimi de 1 4 peses 48 centavos, y recoraetidaiido 
'a concisión posible en la redacción. La Corpo­
ración, acatando dicha orden, acordó que no exis­
tiendo cantidad idgniia en el presupuesto ectunl 
para tomar la suma exigida, que se coloque tai 
el adicional (¡ue lia de formarse (ui el mes de Ju  ­
lio próximo, como suolemento al ordinario actual.

Se dió cuenta' con la comunicación del 
Excmo. Sr. Vice -  presidente d e laE x cm m D i-

el encargado del Negociado de prestaciones
Disponiendo se abonen al Impresor de G o­

bierno 14 pesos 43 centavos, monada oficial, pm 
virtud de loa anuncios de acuerdos, según bupe- 
ñor Circular fecha 16 del mes pro.simo pasado, 
y solicitar autorización para hacerm con caigo a
la partida de imprevistos.

San Sebastian, 31 V 7 a1 !
Secretario, José L . García. V- >• 
calde. García.
El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de 

San Sebastian.
Certifico : que el precedente extracto dolos 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Marzo próximo pasado, 
fué aprobado por la Corpori>ctüii en sesión cem-
brada el 2 del corriente.

por el Sr. Alcali.te en ,,  , , i , k .
 ̂ San Sebastian á cinco de Abril de mil o(.ho 

cientos ochenta.— El Secretario, José L. García. 
__V9 B9 — El Alcalde, García.

a r r o y o .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Marzo último.

Dia G.

Aprobación y firma del acta anterior.

Acuerdo sobre .aproliacion do las cuentas 
presentadas por los Facultativos Sres. Bou, Cas- 
tany y Font.

Acuerdo sobre rescisión dcl contrato oe 
medicinas con los Farmacéuticos Don Ramón C. 
Martin y Don Ulises l). Martínez, dispuesto pol­
la Exema. Oomision provincial.

Vista una cuenta del Farmacéutico Don 
Manuel Zavida, importo 259 pesos 3 centavos, 
se acordó e.xaminarla y someterla á la aproba­
ción de la Subdtíiegacion de Farmacia.

nutac ión  provincial, de 2 l de Febrero ultimo, 
recordando la nunision délas cuentas m unici­
pales de los años de 1376 á 77 y 1S77 á 7S, que 
fueron devueltas para que se subsanasen las irre- 
o-ularidades observadas en su rendición, y se^cor- 
dü su remisión á la mayor brevedad. ^

Se acuerda el cumplimiento del artíemo !63 
de la Ley y también reunir la Junta municipal.

^ ])¡a 2. — Junta municipal, 
Pi-eseutárouse las cuentas muriicinales co­

rrespondientes á la recaudación é inversión de 
fondos en el segundo trimctítre del económico 
corriente con erdictámen y censura del Síndico, 
nrocediéndose enseguida al cumplimiento del 
artículo 162 de la Ley municipal y aconlándose 
lo dispuesto en el 165 de la mÍMna Ley.

Dióse cuenta con'la Superior comunicaron 
del Go'bermulor General, de 21 de Febrero últi­
mo, sobre las modificaciones que deben introdu­
cirse cu ei presupuesto ordiniivio de 1886 ¡í SL : 
hechas las referidas modificaciones y e iminacton 
de ahornas partidas, fué acuerdo unánime se re­
mita el presupuesto de referencia ^antes^ del día 
21: del que cursa, procediénJose á instruir el ex- 
rediente para el repartimiento geiiorul eii la for­
ma prevenida e'n el artículo 135 de la Ley mum- 
cipal.

‘ Dia 8.
En sesión ordinaria de este dia fué piemen­

tada la cuenta tU prestaciones y caminos corres­
pondiente íil mes de Febrero último, y ei Ayun­
tamiento la encontró confonne y arreglada.

Dia 15.
Examinado por hi Corporación el e.xtnuto 

<lc los acuerdos celebrados en el mes de Febrero, 
les aprobó y acordó el cumplimiento de lo p re ­
ceptuado cii el ¡utícnlo 105 de la Ley mumcipal.

Se dió cuenta de luiberse extinguido la par­
tida consignada en presupuesta para papel de 
oficio, y se acordó tomar de la de sellos de co­
rreos por haber sobrantes, autorizándose la trans­
ferencia de. crédito.

Dada lectura de !a regla ó/ de la comunica­
ción del Bup«rhn’ Gobierno, de 21 de Febrero 

: último, que prescribe el modo y forma do pro^ 
' oeder al repartimiento general, la Corporación,

Ayuntamiento de Madrid




